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EL PRESIDENTE: Secretaria por favor hacer el 
primer llamado a lista. 
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DIONICIO CARRERO CORREA 
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CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ 
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La Presidencia solicita a la Secretaria hacer el 
llamado a lista. 
 
La Secretaría hace el respectivo llamado a lista e 
informa que han respondido cinco (5) Honorables 
Concejales, por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
No existiendo quórum decisorio, la Presidencia solicita a la 
Secretaria hacer el segundo llamado a lista en quince 
minutos. 
 
Transcurridos los quince (15) minutos, la Presidenta 
solicita a la Secretaria hacer el Segundo llamado a lista. 
 
La Secretaria procede a hacer el segundo llamado a lista e 
informa que han respondido doce (12) Honorables Concejales, 
por lo tanto existe quórum decisorio. 
 
La Presidencia solicita a la señora Secretaria continuar con 
la lectura del orden del día. 
 
La Secretaria procede a dar lectura al orden del día: 
 
ORDEN DEL DIA 
 
1.-  LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
3.- HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 
 
4.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 

LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
5.- CITACION AL DR. ARIEL GERARDO GARCIA GOMEZ DIRECTOR 

GENERAL DEL INDERBU, DR. CLEMENTE LEON OLAYA SECRETARIO 
DE INFRAESTRUCTURA TEMA. RESPUESTA A PROPOSICION #26 
ESCENARIOS DEPORTIVOS.  

6.-  LECTURA DE COMUNICACIONES. 
7.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
 
Bucaramanga, Sábado  27 de Abril de 2013  Hora: 8:00 A.M. 
 
Presidente      H. C. Sandra Lucia Pachón Moncada 
Primer Vicepresidente   H.C. Jhan Carlos Alvernia Vergel 
Segundo Vicepresidente  H.C. Diego Fran Ariza Pérez 
Secretario General  NUBIA SUAREZ RANGEL 
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Transcurrida la lectura del orden del día, la Presidencia 
solicita a la Secretaria continuar con el segundo punto del 
orden del día. 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
La Presidencia somete a consideración y aprobación de los 
Honorables Concejales el orden del día, siendo aprobado. 
 
La Secretaria da Lectura al tercer punto del orden del día. 
 
3.- HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 
 
La Secretaria solicita a los asistentes colocarse de pie 
para entonar el himno de la ciudad de Bucaramanga. 
 
A continuación el Presidente solicita a la Secretaria 
continuar con el orden del día. 
 
4.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 

LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
La Presidencia designa al H.C. John Jairo Claro Arévalo  
para la revisión de la presente Acta. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día. 
 
5.- CITACION AL DR. ARIEL GERARDO GARCIA GOMEZ DIRECTOR 

GENERAL DEL INDERBU, DR. CLEMENTE LEON OLAYA SECRETARIO 
DE INFRAESTRUCTURA TEMA. RESPUESTA A PROPOSICION #26 
ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

 
  
La presidencia solicita a la Secretaria informar si los 
secretarios citados se encuentran en el recinto. 
La secretaria informa que los dos secretarios citados se 
encuentran presentes; el Dr. Ariel Gerardo García del 
INDERBU y el Dr. Clemente León Olaya Secretario de 
Infraestructura.  Da la bienvenida a los Honorables 
Concejales y Concejalas, al Dr. Clemente Olaya Secretario de 
Infraestructura, y al Dr. Ariel Gerardo García Director de 
Inderbu; y a todos los presentes e invitados en el dia de 
hoy, le pide el favor a la Secretaria favor leer el 
cuestionario de la proposición 026 de Escenarios Deportivos. 
 
   
La secretaria procede a dar lectura al cuestionario, y 
argumenta que esta proposición fue aprobada el dia 8 de 
marzo del 2013, presentada por el Honorable Concejal del 
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Partido Verde, Christian Alberto Arguello Gómez y dice así 
citar al Director del Inderbu, Dr. Ariel Gerardo García, y 
al Secretario de Infraestructura Dr. Clemente León Olaya 
para que presenten un informe general del estado físico y 
administrativo de los escenarios deportivos del Municipio de 
Bucaramanga, teniendo en cuenta las inquietudes que 
constantemente nos expresan las comunidades frente al 
estado, uso y manejo de los diferentes escenarios deportivos 
del Municipio de Bucaramanga; se hace necesario citar al 
Director General del Instituto de Recreación y Deporte y el 
Secretario de Infraestructura para que respondan el 
siguiente cuestionario: 
 

1. Cuáles son los escenarios deportivos con los que 
cuenta el Municipio de Bucaramanga. 

2. Cuál es el estado de estos escenarios. 
3. Quién  es el directamente responsable del préstamo de 

los mismos. 
4. Qué acciones futuras, planes, programas y proyectos, 

incluido su presupuesto desglosado y apropiado por 
año se prevé adelantar para garantizar el 
mantenimiento y administración de los diferentes 
escenarios deportivos del Municipio. 

5. A quién le pertenece el terreno sobre el cual fue 
construido el Coliseo Bicentenario, adjuntar 
documento que demuestre la respuesta a este 
interrogante. 

6. Cómo  reemplazarán los escenarios deportivos que 
fueron demolidos al momento de la construcción del 
Coliseo Bicentenario. 

7. Qué medidas se han tomado para controlar la venta de 
bebidas alcohólicas en los escenarios deportivos. 

 
La Secretaria informa que ha sido leída la proposición que 
motivó esta citación. 
 
La presidencia le da la palabra al Honorable Concejal 
Christian Arguello, quien fue el citante a esta proposición. 
 
 
Intervención del H.C Christian Alberto Arguello Gómez. 
 
 
 
Gracias Dra. Sandra, un saludo a los invitados y citados, a 
mi amigo Roberto Riquelme que lo veo acá y me da gusto 
volver a saludarlo, igualmente al profesor Juan Esteves que 
ha sido una insignia en el deporte en Santander.  A mi padre 
Christian Arguello  que se encuentra el día de hoy es el 
motor y el gestor de este tema que vamos a tocar aquí en la 
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plenaria porque él es el  directamente responsable de poder 
darle unos espacios importantes Dra. Martha a los niños de 
nuestra Ciudad, un sueño que viene trabajando desde hace más 
de 30 años en la Ciudad de Bucaramanga y que hoy pueden ver 
ustedes imágenes de lo cual yo me estoy refiriendo, Sra. 
Presidenta cuando hablamos de un debate de control político 
de los escenarios deportivos,  lo hago con una razón que 
tiene un peso y una profundidad que es fundamental, antes de 
iniciar con el debate quiero hacer un preámbulo para 
entender el por qué este debate tiene importancia, por qué 
esto es de trascendencia para la Ciudad y para los chicos , 
aquí hemos hablado en este recinto Sra. Presidenta de unos 
temas fundamentales planteados en muchas ocasiones por el 
Partido Liberal amigo Jaime Andrés Beltrán, ha venido 
liderando unos temas que son muy importantes  para la 
Ciudad; el tema de valores y principios, el tema de escuela 
de padres, todo buscando la formación de nuestros chicos y 
hemos defendido en esta Corporación el estigma que se le ha 
dado a los niños de la ciudad, nosotros escuchamos con 
frecuencia frase como esa los niños y  jóvenes de hoy sobre 
eso descargamos cualquier cantidad de comentarios; pero la 
realidad que nosotros estamos viviendo hoy es esta Dra. 
Martha violencia intrafamiliar la realidad nuestra,  tenemos 
problemas  con jóvenes en consumo de licor a temprana edad, 
tenemos jóvenes en consumo de sustancias psicoactivas, 
tenemos pandillismo,  tenemos matoneo, tenemos violencia en 
los colegios a parte del matoneo tenemos como lo vimos esta 
semana en televisión nacional el caso en el Área 
Metropolitana que fue bastante preocupante para nosotros, 
embarazos a temprana edad eso lo estamos viendo, 
delincuencia juvenil, depresión y  trastornos emocionales, 
trastornos de la imagen y la alimentación; miren nada más  
compañeros en  pantalla cuantos puntos le atribuimos 
nosotros a la problemática de los jóvenes, en el mundo que 
estamos viviendo  y es muy fácil tomar punto por punto y 
empezar a analizarlo, miren esto es una noticia de hace dos 
días 66% aumentaron capturas por violencia intrafamiliar en 
Bucaramanga, es algo reciente buscando en todos los archivos 
me encontré con esto, cuando yo hablo de violencia 
intrafamiliar me refiero a que los directamente afectados, 
por todo el conflicto de familia son nuestros niños, niñas y 
adolescentes ellos son los que reciben toda la problemática 
de lo que está sucediendo en la Ciudad de Bucaramanga, pero 
también miren esto Dr. Diego Fran consumo de licor y esto es 
preocupante según la encuesta y en esta encuesta participo 
la Ciudad de Bucaramanga Dra. Martha Antolinez dice en 
Colombia, uno de cada cuatro adolescentes corre alto riesgo 
o ya están relacionados con el consumo de alcohol de los 
encuestados que fueron 9600 Dr. Jaime Andrés incluidos los 
niños de Bucaramanga el 87% afirmo haber consumido licor por 
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lo menos una vez en la vida y miren esto Concejal Henry el 
67% ha sido consumidor frecuente en el último año y el 28% 
consumidor frecuente en el último mes.  Es decir unos 1060 
jóvenes han consumido durante la última semana; estos son 
datos de estudios recientes que empiezan a mostrar la 
situación que nosotros estamos viviendo pero súmele a eso 
otra vez los jóvenes el tema de delincuencia juvenil y mire 
esto Dr. Ariel las cifras, las estadísticas muestran 
alarmantes vinculaciones de los jóvenes en el hecho de 
cometer delitos durante los últimos años , por ejemplo solo 
en el año 2010 se produjeron 9058 capturas de los cuales el 
14%  correspondió a jóvenes entre 14 y 18 años, esto es 
tomado del Plan de Desarrollo, eso  lo planteo nuestro 
Alcalde Social donde dice que el Municipio prestara 
servicios especializados  de ordenamiento preventivo desde 
la Secretaria del Interior con el objetivo de realizar 
acciones preventivas y de atención; eso son parte del 
planteamiento que se hace. 
 
Y me encuentro otra noticia muy reciente donde dice hurto y 
pandillismo, delitos que más afectan a Bucaramanga y eso si 
es un debate que se ha hablado de manera contundente, 
durante todo este tiempo y ha sido muy  importante el 
despertar esa conciencia de lo que significa lo social, yo 
lo decía ayer que intervenía, cuando hablaba de que no 
solamente las obras son de cemento , podemos tener una 
Ciudad muy bonita pero si no tenemos la capacidad de 
disfrutarla, de ser feliz, de convivir, de desarrollarnos,  
de generar toda esa plenitud e integralidad que el ser 
humano necesita pues de nada sirven puentes y andenes que 
también se necesitan, se requieren pero que primero el ser 
humano, primero la persona, primero todo lo que concierne y 
además es constitucional que tengamos claro darle prioridad 
a la dignidad, al cuidado de la vida, al respeto de los 
derechos humanos  y deberes que nosotros tenemos y cuando 
miramos esto pues nos damos cuenta que algo nos está 
pasando, yo planteo unas soluciones simples pero ya vamos a 
entrar en el debate  donde los problemas que se plantean, 
los problemas los tenemos lo que se necesita Dr. Christian 
Niño usted es una persona que siempre defiende el sistema y 
siempre lo he visto muy firme en esto, se requiere inversión 
social, se requiere que invirtamos unos recursos y dinero en 
la problemática, se requiere las escuelas pedagógicas como 
lo aprobamos en un proyecto de acuerdo muy interesante de mi 
compañero Jaime Andrés Beltrán, de escuela valores y 
principios también de su autoría y miren esto  que esta es 
una última que es importante la ocupación del tiempo libre 
en nuestros niños , niñas y adolescentes y eso Dr. Raúl 
Oviedo es responsabilidad de la Administración, es 
responsabilidad del Estado la sana ocupación del tiempo 
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libre; y cuando hablamos de sana ocupación del tiempo libre 
estamos hablando de todo, estamos hablando de cultura, 
estamos hablando de educación, estamos hablando de deporte, 
estamos hablando de recreación, estamos hablando de 
formación integral para nuestros niños, niñas y adolescentes 
pero para poder ocupar el tiempo libre es importante 
recordar lo que las normas y las leyes Colombianas obligan  
de la Constitución que es nuestra máxima carta, la carta 
magna nuestra, la norma de normas, recuerden su artículo 44  
son  derechos fundamentales de los niños la vida , la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la 
alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 
una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, 
la educación, la cultura, Dr. Ariel  la recreación, y la 
libre expresión de su opinión y quiero recordar en esta 
Corporación Dra. Martha que  los derechos de los niños 
prevalecen sobre los derechos de cualquier mayor, eso es 
importante y que no lo podemos nosotros olvidar, los niños 
tienen prioridad y es constitucional donde los niños tienen 
esos derechos  que son adquiridos, que se los entrega la 
Constitución a través de su  carta y que nosotros lo 
olvidamos de manera frecuente y ya lo voy a demostrar acá.  
Los niños son de  responsabilidad y de cuidado de un 
Municipio y de un Estado y nosotros tenemos esa obligación, 
ni siquiera una opción, la obligación es taxativo y dice las 
normas, tenemos la responsabilidad y la obligación de 
proteger a nuestros niños; pero lo que estamos viendo son 
otras cosas totalmente distintas, también podemos revisar la 
Ley 375 de 1997, que es la Ley de la juventud y en su 
artículo segundo dice Dra. Sandra dice ” como finalidad la 
presente ley debe promover la formación integral del joven 
que contribuya a su desarrollo físico, psicológico, social y 
espiritual , a su participación y vinculación activa en la 
vida nacional, en lo social, lo económico y lo político como 
joven ciudadano, el Estado debe garantizar el respeto y 
promoción de los derechos propios  de los jóvenes que le 
permitan participar plenamente en el progreso de la nación” 
o sea nuevamente, lógicamente la Ley toma partes de la 
Constitución y los lleva a ser algo de obligatorio 
cumplimiento en Colombia.  Pero existe otro que es el Código  
de Infancia y Adolescencia que es la Ley 1098 del 2006, que 
es nuestro código del menor, donde nuevamente se resalta la 
protección del menor  y la obligación vuelvo y recalco y no 
me cansare de decirlo de darle prioridad a nuestros niños y 
niñas. 
 
Yo quiero iniciar esto, agradeciéndole al Dr. Ariel por la 
pronta entrega de su informe, en relación al cuestionario 
que se le pidió, igual al Dr. Clemente porque nos permite a 
nosotros hacer un pequeño análisis de lo que está sucediendo 
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en Bucaramanga, dentro de esto quiero hablar un poco del 
tema del Estadio de la Juventud,  ese Estadio de la Juventud 
que  que ha sido uno de los trabajos y los legados que mi 
padre les está dejando a la Ciudad, es algo Dr. Clemente que 
viene desde hace muchos años, como lo ve usted en pantalla, 
en el año 1984 Vanguardia Liberal publica esto muestra la 
maqueta de lo que va a ser el Estadio de la Juventud, un 
proyecto que en ese tiempo de siempre que mi padre siendo 
Directivo de la Liga Santandereana de futbol y un luchador , 
presidente de la Disfutbol en Santander, representante del 
futbol Nacional para los niños aquí a nivel local y que 
siempre ha venido trabajando, pues logro que se cristalizara 
un sueño, y el sueño era hacerle el Estadio  de la Juventud, 
un Estadio que solamente fuese utilizado por niños y jóvenes 
de nuestra Ciudad; exclusivo para ellos, con todos los 
cuidados con camerinos, ese sueño sigue vigente y mientras 
que estemos vivos lucharemos porque este sueño se haga 
realidad, se lo dijimos al Sr. Gobernador unos días atrás 
cuando nos reunimos con él, se lo he dicho al Sr. Alcalde;  
Bucaramanga requiere con urgencia que le demos a los niños 
el privilegio y la categoría que ellos se merecen, y lo 
hacemos para su sano desarrollo es lo  menos que podemos 
hacer es brindarles a ellos las oportunidades  para su 
desarrollo cosa que no está pasando y cosa que es altamente 
preocupante en la Ciudad de Bucaramanga, ese sueño comenzó 
en el 84 Dr. Cleomedes, usted que ha sido un gran jugador de 
futbol y me han contado que es un hombre que tiene mucha 
habilidad con el futbol y un hijo que jugó con el 
Bucaramanga y que jugó fuera del País, también eso es lo que 
hacen las escuelas de formación; eso es lo que ha venido 
haciendo una persona como Juan Estévez que ha trabajado 
durante muchos años por las escuelas de formación deportiva 
y ojo con esto compañeros, lo que hace que un chico no caiga 
en esta problemática  que yo planteaba al inicio de este 
debate, son las opciones y los espacios que se les brindan a 
ellos para poderse desarrollar y el deporte es algo 
fundamental, y el futbol que es la madre de los deportes, 
porque es básicamente donde más se aglutina masivamente a la 
gente alrededor de este deporte.  Mire esto  Dr. Clemente y 
Dr. Ariel usted no había nacido cuando eso; 1985 inicio la 
construcción del Estadio de la Juventud, mi padre consiguió 
los recursos, consiguió la mano de obra, él se puso al 
frente de eso, él directamente, yo tenía unos cuantos años 
yo de vez en cuando lo acompañaba; como iba construyendo ese 
proyecto y lo construyo, y se movió por un lado y por el 
otro y conseguía ladrillos y la gente sumaba algunos 
aportes,  que eso fue titular de prensa en Vanguardia en ese 
año donde dice “ Para Pequeños Soñadores y Grandes 
Deportistas” y habla claramente en este  reportaje  de 
Vanguardia Liberal de esa época todo el esfuerzo que se 
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venía haciendo para construir el Estadio de los niños, pero 
sucedieron cosas interesantes que quiero comentarlas acá,, 
aparece la necesidad de que en esa cancha, que era la cancha 
de la Mesita, nosotros le llamábamos el Velódromo a esa 
cancha Dr. Christian, se jugaron torneos espectaculares el 
Torneo Café del cual salieron muchos niños Dr. Clemente jugo 
su torneo, lo cual lo  compromete  a hacer esta cancha para 
los niños Dr. Clemente, Dr. Diego Fran usted que también es 
un jugador de futbol y que todavía lo hace muy bien, aquí 
los que estamos todavía el Dr. Uriel que también le gusta el 
futbol y que también es un goleador, aquí a todos nos gusta 
el futbol, sabemos la importancia del futbol pero mire esto 
Dr. Clemente, en esa época aparece la necesidad para la 
Ciudad de construir el Velódromo Alfonso Flórez Ortos y 
cuando aparece la necesidad, mi padre que era la persona que 
estaba trabajando y que lideraba este tema del escenario 
deportivo, logró que la cancha fuera reubicada en otro 
espacio entre la cancha Marte y el coliseo Vicente Díaz.  Yo 
creo que algunos de ustedes alcanzaron a disfrutar  en 
algunas noches de esa cancha, se construyó el coliseo 
Bicentenario una obra que para Bucaramanga ha sido muy 
importante Dr. Dionicio, fundamental, un escenario sin 
igual, con todas las comodidades, tiene muchas cosas 
interesantes que se le pueden resaltar a este escenario,  
máximo, y se hizo algo que indudablemente para la Ciudad ha 
sido beneficioso,  pero en el contrato está estipulado que 
muy diligentemente el Dr. Clemente me lo hizo llegar, no el 
original, sino una adición de  ese contrato es para la 
construcción del coliseo Bicentenario y la reubicación de 
zonas deportivas en la unidad del Alfonso López en el 
Municipio de Bucaramanga; pero dice reubicación, y 
reubicación de cuales escenarios  del  estadio la Juventud, 
que hoy día es la  cancha de la juventud que estaba también 
para el vóleibol playa  que la gente lo está reclamando y un 
coliseo; tres escenarios deportivos que se omitieron en una 
Ciudad que no tiene espacios y no tiene escenarios, que se 
necesitan y que se requieren, pero lo que nos encontramos 
nosotros hoy Dr. Christian son cosas sorprendentes, un 
escenario que nadie discute su calidad, que nadie discute el 
beneficio que ha sido para la Ciudad, pero si se discute Dr. 
Clemente que aquí en un acta que me encontré, que usted fue 
tan amable de enviármela del 27 de diciembre del año 2010 se 
suspenden las obras y se suspende lógicamente la 
reubicación, esto demuestra que lo importante era hacer el 
Coliseo Bicentenario y las demás obras se quedaran ahí 
tiradas como efectivamente se quedaron tiradas, pero que 
además es parte del contrato, que además no es ningún favor  
porque está ahí, costo miles de millones de pesos y tiene 
adiciones presupuestales de más de 5000 millones de pesos 
para construir y reubicar esos escenarios.  Cuando yo hablo 
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de esto Dra. Sandra lo hago por una sencilla razón, miren 
esto es el Estadio de la Juventud que fue una cancha linda 
para los niños y lo digo hoy claramente es un potrero; esto 
no es una cancha es un potrero, los niños no tienen su 
cancha, que era lo único que tenían ellos y que le 
correspondía a ellos y que era el deber de nosotros y que 
sigue siendo la responsabilidad de nosotros de defenderlo, 
hoy es un potrero  y ya les voy a mostrar un video para que 
ustedes miren lo que hoy es la cancha de la juventud y yo le 
pregunto a cualquier compañero Concejal, a quien de sus 
hijos o nietos los invitaría a jugar a una cancha como la 
que van a ver aquí, esta es la cancha de la Juventud hoy y 
ahí se ve muy bonita, pero eso le puede pasar a cualquier 
cancha  pero cuando nosotros vemos esto, es altamente 
preocupante lo que está sucediendo en la Ciudad de 
Bucaramanga, esta cancha vuelvo y repito, donde se jugaban 
los torneos de los niños hoy no existe, Dra. Sandra el año 
pasado  hicimos y mi papá fue el director de ese torneo, un 
mundialito de futbol, copa Scott conseguí la plata con la 
empresa privada; que el Dr. Ariel estuvo en el lanzamiento, 
y estuvo  en el desarrollo del torneo y que nos acompañó 
pues se pudo hacer un campeonato donde participaron 500 
niños de la Ciudad, le dimos los uniformes, los niños 
felices pero para conseguir cancha y que los niños pudieran 
jugar fue todo un proceso impactante, Oscar Vezga el 
profesor que está hoy aquí, nos ayudó en muchas ocasiones, 
es un hombre que lidera escuelas de futbol, es un hombre que 
ha manejado equipos de futbol profesionales y que es 
licenciado, que ama el deporte del futbol, se puso en la 
tarea de conseguir escenarios, pero Dr. Raúl para conseguir 
escenarios para que los niños jueguen en Bucaramanga se 
volvió algo complejo; supremamente complejo   Y ya ahora voy 
a hablar de este tema, yo quiero que corra este video 
compañeros quiero pedirles el favor que me ayuden y que me 
acompañen a verlo para que ustedes den su propio concepto. 
(Video). 
Este es otro video que es el complemento pero no lo voy a 
pasar por cuestión de tiempo. 
 
Bueno yo creo que aquí nos queda Dr. Dionicio, una imagen 
interesante de lo que es la cancha de la Juventud, pues yo 
creo que las imágenes como siempre son más contundentes que 
las palabras y usted vio Dr. Uriel, el peladero y como lo 
dije yo que no tengo ningún problema en repetirlo el potrero 
en el cual los niños están desarrollando su actividad 
deportiva, yo le quiero hacer una pregunta Dr. Clemente, con 
el mayor respeto, pero también con la mayor firmeza, cuando 
los niños vuelven a tener su cancha de la juventud, porque 
está dentro del contrato el dinero está y si no está no sé 
qué van a tener que hacer  pero dentro del contrato quedo la 
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reubicación de este escenario deportivo que los niños 
requieren, y esa respuesta yo espero tenerla en su 
intervención y que ante los niños que hoy están aquí que nos 
acompañan, ante los dirigentes deportivos y antes algunas 
personas que invitamos que nos comprometamos como 
Administración a darle cumplimiento a esto que es 
fundamental, para completar Dr. Ariel, mire esto que es 
preocupante, yo le pedí a usted un informe de cuáles eran 
los escenarios deportivos que correspondían al Municipio y 
usted me entrego un listado enorme, que unos son y otros no  
son del Municipio, pero existe un decreto de la 
Administración municipal donde dice que quien administra los 
escenarios deportivos  en la Ciudad de Bucaramanga es el 
Inderbu, no solamente los 7 que usted me menciono Coliseo 
Bicentenario y los otros Coliseos, si no todos los 
escenarios deportivos, estuvimos investigando para mirar de 
quienes eran algunos predios y nos encontramos con algunas 
situaciones interesantes y es que algunos de esos predios 
son de parte privada, que hace muchos años no pagan ni un 
peso de impuestos y que están a punto de ser parte de la 
Administración Municipal pero lo que si nos encontramos Dr. 
Ariel y aquí tengo los documentos y nos pusimos a revisar 
este tema, nos encontramos con esto, que es la gran tragedia 
para poder terminar y completar como lo vemos en esta 
diapositiva le quitamos a los niños los escenarios, los 
únicos que tiene, para entrar a un Recrear tienen que pagar 
que eso me parece absurdo los niños de la Ciudad Dr. 
Dionicio deben tener el derecho de ingresar al Recrear 
cuantas veces quieran porque si nosotros como Municipio no 
somos capaces de ofrecer lo mínimo, y lo mínimo es que 
tengan esos espacios y que en los Recrear haya la 
oportunidad de generar las escuelas de formación, los 
torneos de formación deportiva; pero mire esto Concejal 
Diego Fran, esto es lo que vemos nosotros en los escenarios 
hoy y es en nuestro territorio, la cancha del barrio 
Kennedy, la administran algunas personas que seguramente son 
conocidas del Dr. Diego Fran Ariza y solamente tienen 
derecho a usarla los que compren cerveza y si quiere Dr. 
Jaime Andrés me acompaña hoy que es sábado y podemos visitar 
la del Mutis, podemos visitar la de Monterredondo y podemos 
visitar cualquier escenario deportivo de la Ciudad de 
Bucaramanga Dra. Sandra, nos puede acompañar a usted que le 
gusta salir y mirar no existe si no torneos para personas de 
45, 50, 55, 60 años que yo tampoco me opongo porque también 
es parte de lo que se tiene que ofrecer, que existe unos 
torneos famosos que es el torneo pre infarto como le llaman 
ellos, pájaros caídos que es para mayores de 60 años, ósea 
todos estos torneos que así los llaman Dra. Carmen Lucia 
pero que lo único que nosotros vemos en las canchas es esto, 
entonces ahora yo lo que quiero hacer es una reflexión Dr. 
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Ariel porque a mí  una de las cosas que me preocupan mucho 
es que aquí todo el mundo el uno se tira la bolita con el 
otro y el uno dice es Infraestructura, infraestructura, el 
otro es Inderbu,Inderbu la policía y la policía dice no es 
de ustedes, pero la pregunta es quién soluciona esto, porque 
esto está prohibido por ley que en los escenarios deportivos 
se consuma licor, está prohibido que en los escenarios 
deportivos existan negocios que inciten al consumo de licor 
esto es por ley, pero si nosotros todos le sacamos el cuerpo 
diciendo que a mí no me corresponde que eso no es problema 
mío, que a mí no me corresponde y aparte de eso en los 
escenarios deportivos, los niños no tienen oportunidad de 
jugar  porque ellos no toman cerveza, entonces ellos van 
entendiendo desde muy temprana edad, que para poder jugar en 
esa cancha de mi barrio, tengo que aprender a tomar cerveza, 
porque es la única manera que me la presten, esto que está 
pasando es preocupante altamente preocupante Dra. Sandra y 
le agrego algo y lo digo con un profundo respeto porque con 
eso es que uno tiene que manifestarse siempre, el año pasado 
Dra. Nancy aquí yo presente una proposición para condecorar 
a German “Cuca” Aceros  una persona que hizo historia a 
través del futbol local y el futbol Nacional Dr. Ariel y 
usted estuvo en esa condecoración que fue en el hotel 
Chicamocha y lo condecoramos y la condecoración era por una 
razón importante porque hacía 50 años el hizo un gol en un 
partido que jugo Colombia con Rusia y me parece importante 
el reconocimiento y por eso lo hicimos, todos los años para 
agregarle a otro complemento se celebra que la selección 
Santander de futbol desde 1981 Dr. Raúl, cumpla un año más 
de ser campeón Nacional, aquí vivimos de recuerdo en 
Santander, aquí vivimos de celebrar el futbol de hace 30, 40 
, 50 años, lo único cierto es que desde hace 31 años para 
acá somos un fracaso a nivel nacional en tema deportivo, 
somos un fracaso total completamente  pero como no si 
nosotros empezamos a analizar lo que está pasando en la 
Ciudad; donde se pueden desarrollar las escuelas de 
formación, si no tienen donde, Oscar Vesga que es un 
profesor y muy comprometido con el futbol tiene que entrenar 
en una canchita que en la noche esa cancha Dr. Clemente se 
vuelve un parqueadero y cuando llueve como estamos en esta 
temporada imagínese lo que queda en una cancha después de 
que sacan los camiones como queda una cancha para que los 
niños tengan que entrenar.  A mí me parece y lo digo con 
todo el corazón me parece que nosotros estamos demostrando 
nuestra incapacidad y nuestra inconciencia, nosotros no 
somos conscientes de lo que estamos haciendo, se requiere 
que los niños tengan esos espacios como se lo merecen y se 
merecen escenarios deportivos de la mejor calidad y se 
merecen la intervención del Municipio para arreglarle esas 
canchas de los niños, se requiere el préstamo gratuito de 
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Recrear para que los niños puedan divertirse, y no, sigamos 
viendo imágenes como las que estamos viendo, gente en los 
escenarios deportivos simplemente consumiendo licor, porque 
esto yo no creo que esto sea algo de lo cual nos podamos 
sentir orgullosos. 
 
Pero así como está la problemática, como está el 
cuestionamiento también están las propuestas y una de esa 
Dr. Ariel, Dr. Clemente es que diligentemente la cancha de 
los niños, la cancha de la Juventud, sea construida como 
ellos lo requieren, yo lo acompaño si usted quiere, hacemos 
un comité aquí y una comisión y vamos a palpar que está 
pasando allá, y por lo menos construirla como ella estaba. 
Una cancha decente, con sus tribunas, con un espacio atrás 
importante para otro pequeño escenario deportivo, es lo 
menos que nosotros podemos cumplirle a los niños.  Yo 
escuchaba al Secretario de Infraestructura de la época, 
diciendo que iban a colocar cancha sintética y que iban a 
colocar un montón de cosas, bueno yo todavía lo dudo y 
además el tema de la cancha sintética es un tema que hay que 
discutirlo desde el punto de vista de lesiones de tipo 
deportivo, que hay que analizarlo si se le coloca, o no 
porque lo que estamos viendo hoy según los estudios de 
deporte sintéticos  es que las canchas  están acabando de 
manera rápida con las rodillas de los deportistas, por el 
golpe tan fuerte que una persona tiene en una cancha de este 
tipo que es sintético que cuando usted va a correr por el 
calor del sol se frena el zapato y la lesión aparece, y es 
muy frecuente las lesiones; pero yo lo que le pido Dr. 
Clemente a nombre de los niños de la Ciudad, a nombre de los 
dirigentes deportivos, a nombre de los entrenadores, es que 
nosotros podamos tener apto este escenario lo más pronto 
posible, dentro del contrato dice que la Gobernación a 
través de una ordenanza se iba a comprometer como vi la 
firma del Dr. Horacio Serpa a cederle a título gratuito a la 
Administración Municipal los terrenos sobre los cuales se 
reubicarían los escenarios, incluido el Coliseo 
Bicentenario, yo no sé si eso ya está, si eso sucedió según 
tengo entendido esos terrenos siguen siendo de la 
Gobernación, pero igual así estén en propiedad de la 
Gobernación dentro del contrato quedó estipulado la 
reubicación de los escenarios sea o no sea nuestro, se haya 
cedido el título gratuito, o no está dentro de la obligación 
nuestra culminarlo.  
Y le pido diligencia Dr. Clemente, le pido vuelvo y repito a 
nombre de todos los niños de la ciudad, que esto se haga de 
manera pronta, y le pido al Dr. Ariel que enfrente y asuma 
la responsabilidad que los escenarios deportivos que son del 
Municipio y los que no lo son también, porque usted tiene 
una autoridad y usted tiene una representación en el 
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Municipio con el tema del deporte y que se exija que en los 
escenarios deportivos prevalezca el derecho de los niños, y 
que si existen escuelas donde hay escenarios deportivos sea 
quien sea, tengan esas escuelas de formación la  oportunidad 
de hacerlo, si no yo le puedo asegurar que vamos a 
condecorar a los integrantes de la selección Santander del 
año 81, en el año 2021 celebrar los 40 años y en el año 2031 
Dra. Martha celebrando los 50 años y nos vamos a morir aquí 
nosotros con tantos éxitos deportivos como algo que es 
importante que es la sana ocupación del tiempo libre que es 
constitucional y que nosotros tenemos que asumirlo. 
Lo que también les pido Dr. Ariel usted me regala unos 
minuticos y me pone atención y ya continuamos, y Dr. 
Clemente es la responsabilidad que ustedes tienen que asumir 
con los escenarios deportivos, el señor Alcalde ha sido 
enfático ha sido claro y recuerdo cuando estuvimos en 
campaña porque yo lo respalde, yo lo apoye, hice con el 
campaña, porque hablaba de escenarios deportivos  para todas 
las comunas y dijo que iba a hacer canchas sintéticas en 
todas las comunas, y empecemos por lo que ya tenemos, las 
canchas, de los escenarios deportivos, no pueden ser centro 
para consumo de drogas como lo estamos viendo hoy  Dr. Ariel 
y eso es lo que tenemos hoy como escenarios deportivos, es 
simple podemos ir ahora y se van a dar cuenta de lo que 
estamos diciendo, se requiere intervención, se requiere 
arreglo de las canchas, de los escenarios en esta 
Corporación  que nosotros demos las garantías para que los 
niños puedan disfrutar de esos escenarios, pero lo que yo 
más reclamo aquí es que dejemos de tirarnos la pelota y 
asumamos responsabilidades porque así las cosas no se van a 
solucionar. 
Tomar una investidura que nos haga reclamar ese 
reconocimiento hoy ante esta plenaria, nombramiento unidad 
de reclamar y comprometernos eso es lo que yo les pido hoy 
ante esta plenaria  y que necesitamos respuestas prontas y 
soluciones pero denos a nosotros la tranquilidad Dr. 
Clemente de que las cosas se están brindando se están 
generando  esos ambientes favorables para que los niños 
nuestros lo disfruten, Dra. Sandra, Dr. muchas gracias por 
el tiempo, por agendar este debate que para mí es importante 
por obvias razones, así como lo exprese esta mañana pero 
ustedes también, como nosotros ayer también aprobamos dentro 
de la comisión tercera, un proyecto de acuerdo en primer 
debate para hacerle seguimiento a los proyectos de acuerdo, 
también tenemos que hacerles seguimiento a los debates como 
lo he venido planteando desde el año pasado; debates que son 
de trascendencia para la Ciudad, el tema de Educación, 
Salud, Deporte, que  los hemos tocado aquí y el Dr. Dionicio 
en los últimos debates que hemos tenido aquí ha sido directo 
con ese tema menos palabras y más acciones, menos 
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justificaciones, menos informes y más realizaciones; de 
nosotros depende sé que usted tiene un contrato DR. Clemente 
ahí, pero lo que nosotros vemos son unos escenarios en malas 
condiciones y que tenemos que terminar y reemplazar lo que 
con el Coliseo Bicentenario se perdió como es la reubicación 
de los escenarios deportivos, muchas gracias Dra. Sandra. 
 
  
La Presidencia; A usted H.C, a todos los niños, niñas 
presentes en el recinto del  Concejo de la Ciudad, 
especialmente el padre de nuestro colega, amigo, Christian 
Arguello a él un saludo muy especial de parte de toda la 
Corporación.  Vamos a darle la palabra al Dr. Ariel García, 
Director General de INDERBU para que responda las preguntas 
del cuestionario de la proposición presentada por el H.C 
Christian Arguello Gómez, tiene un tiempo de 20 minutos. 
 
Intervención del Dr. Ariel Gerardo García, Director de 
Inderbu. 
Muy buen día a la mesa principal, y un saludo a los citados 
e invitados en el día de hoy. Primero que todo gracias por 
la invitación a este debate, dado que se pueden aclarar 
muchas dudas al respecto  ya han venido las denuncias, tengo 
respuesta a la Procuraduría, a la Contraloría, yo creo que 
como Director de Inderbu me ha tocado pasar por todo, porque 
cualquier artículo que sale en el periódico, porque ya en 
meses pasados han ido a tomar fotos.  Pregunta del 
cuestionario de la proposición presentada por varios pues va 
denunciando de una vez y se ha explicado a la Procuraduría, 
a la Contraloría y a los diferentes Entes de control; lo que 
está pasando, ahí observaba las preguntas pero si quiero 
hacer una pequeña acotación Dr. Christian Arguello espacios 
de esparcimiento se están brindando en todas las comunas de 
Bucaramanga y no sólo en la parte deportiva; sino en la 
recreativa, se ha triplicado en diferentes sectores del 
Municipio, tanto con gestores de juventud, como profesores 
inclusive nosotros en  el día de hoy vamos a estar 
entregando uniformes patrocinados con la empresa privada 
allá  en el sector del Kennedy en Maipore; usted tocaba un 
tema muy nostálgico que es el consumo de bebidas, nosotros 
los escenarios que manejamos como tal, el estadio de 
atletismo Luis Enrique Figueroa, el coliseo Edmundo Luna 
Santos, el velódromo Alfonso Flórez Ortiz,  el patinodromo 
Roberto García Peña, el polideportivo Ciudad Bolívar, la 
cancha de tenis del Parque de los Niños, el Coliseo 
Bicentenario no permitimos el uso y allá tenemos la potestad 
para sacar la gente, en los que son abiertos por más de que 
intentemos, que acá está el Dr. Riquelme, que me ayuda a a 
manejar escenarios, yo que me voy a hablar con la gente para 
sacarlos,  ha sido imposible porque tiene que estar ahí la 
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Secretaria de Interior junto con la Secretaria de Salud, 
estamos trabajando sobre este tema, se les ha dicho   pero 
lo que tiene que ver es con los escenarios como tal, con los 
7 que les acabo de mencionar nosotros tenemos totalmente 
prohibido el uso de cigarrillos, sustancia psicoactivas y 
embriagantes, entonces eso es de recalcar. 
 
En el tema de la Cancha sintética yo creo que ustedes en 
estos días han visto la pela que se ha dado por parte de los 
jugadores del Kennedy que están participando en la Copa 
minitroin con uniformes y todo que se está haciendo en el 
coliseo Bicentenario y el Gobernador a estado porque había 
gente argumentando con pasquines que se iba a privatizar 
esta cancha del Kennedy, estos días hemos hecho debate por 
RCN, La Cariñosa y por diferentes emisoras, y gracias a Dios 
ya se pudo concretar, la Gobernación va a invertir 1350 
millones y se la va a dar al Inderbu con el aval del alcalde 
y no se va a privatizar, eso se ha dicho de todo que la  
tenían los clubes deportivos, no le hemos otorgado 
reconocimiento vigente todavía lo tienen porque no han 
cumplido con actas y otras cosas, ellos no podían estarse 
lucrando de esta cancha, estamos trabajando la Junta de 
Acción Comunal; que ha pasado Dr. Christian que usted me 
dice que prioricemos en todos los escenarios hemos visitado 
la mayoría de los escenarios, que Pájaros Caídos, Pre 
infarto, y la pelea que se ha dado el Inderbu es dura en 
cuanto a que se fomenten los campeonatos en los horarios de 
mañana y tarde para los niños tanto le ha cambiado la mano a 
comuneros pero, es que solo no puedo hacer sino con los de 
las Juntas de Acción Comunal y los lideres deportivos para 
que nos den esta representación,  hay más de 150 niños que 
se llevan a básquet, se llevan al Recrear, patrocinados por 
Inderbu, más de 15,000 entradas tenemos por qué es que la 
Alcaldía en los temas de parque Recrear yo creo que se debe 
aclarar que tienen menos de las acciones que se pretende 
tener para tener esa potestad, esto también está la empresa 
privada y una fundación sin ánimo de lucro a pesar de que 
acá algunos miembros somos de la junta directiva Recrear, el 
Inderbu es el que tiene un convenio vigente más barato de la 
central, para darle prioridad a todos los niños de 
Bucaramanga para llevarla a nuestra escuela de formación, a 
diferentes disciplinas y eso lo que estamos haciendo.  El 
año pasado entraron más de 20,000 niños patrocinados por el 
Inderbu igualmente volviendo al tema de la cancha del 
Kennedy mientras no esté cerrada pues no podemos entrar a 
ejercer la potestad porque ahí un monopolio  de hace años de 
uno o dos clubes que se intentan cosas, ya ese problema está 
en  la Fiscalía, porque los del club se han agarrado a 
pelear con los de la junta de acción comunal, los han 
golpeado, unos dicen que los han mandado a robar y todo eso 
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ya está denunciado en la Fiscalía, entonces eso ya es un 
proceso, de lo que se veía, inclusive había gente que decía 
que se le iba a quitar el trabajo porque no se dejaba vender 
el alcohol que nosotros estamos prohibiendo, ni los 
cigarrillos, eso es a groso modo a los espacios de 
esparcimiento y no es eso es en varios lados y se han 
triplicado  las  escuelas de formación y los convenios que 
se han conseguido con otras entidades para que nos ayuden en 
apoyar y  ahorrar recursos; nosotros como tal hacemos, 
arreglos lucrativos menores en diferentes escenarios pero si 
algo tengo que agradecer a Infraestructura que el año pasado 
invirtió en más de 50 escenarios, este año me vuelven a 
reducir el presupuesto en la parte porque de ahí se saca 
también para el servicio de vigilancia, ahora vienen 363 
millones disminuido, una reducción de presupuesto para 
arreglar el velódromo Alfonso Flórez Ortiz, donde seremos 
sede del campeonato nacional de ciclismo de pista y ruta 
donde tenemos escuela de formación que ha ganado títulos del 
Inderbu; de ahí salió Martha Bayona la campeona panamericana 
que hoy día compite por la selección Colombia mayores y a 
pesar de ser menor, en las escuelas de formación se han 
incrementado muchísimo la participación se han llevado 
inclusive a otras regiones para que gane Bucaramanga por 
primera vez en la historia quedo tercero en los juegos 
nacionales, nunca habían llegado entre los tres primeros 
puestos. 
La Presidencia: Tiene la palabra el H.C. Edgar Suarez 
Gutiérrez. 
 
Intervención del H.C. Edgar Suarez Gutiérrez, Gracias 
Presidenta, es para moción, necesito retirarme del recinto 
porque tengo actividades académicas. 
La Presidencia: Tiene el permiso H.C Edgar Suarez Gutiérrez, 
continuamos con la intervención del Dr. Ariel.   
 
Intervención Dr. Ariel;  Entonces se han hecho toda clase de 
actividades que brindan el sano esparcimiento. El tema en 
cuanto a los escenarios en sí, el año pasado pero si yo 
quiero ahorita Dr. Clemente, nosotros hemos venido 
trabajando de la mano de lo que se ha realizado porque yo 
tengo que  presentar un indicador de la plata que se 
consigue a nivel nacional, departamental con unos impuestos 
y municipal.  Se arreglaron más de 50 escenarios, ya 
terminaron los estudios previos del patinódromo el arreglo 
vale más de 1000 millones  si se quiere todo lo que solicita 
la liga, en el tema del velódromo que también nos han 
llegado denuncias y ya se han respondido y se han podido 
aclarar el tema,  el arreglo vale más de 6.000 millones; he 
traído tres veces al presidente de la Federación Nacional de 
Atletismo me he  reunido con William Niño que  es el 
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presidente de acá de la liga de Santander para precisamente 
evitar problemas, porqué él tenía al Inderbu y a la Alcaldía 
a punta de denuncias allá se hizo una inversión el año 
pasado por parte de Infraestructura por más o menos de 350 
millones, se hicieron unos arreglos, nosotros conseguimos el 
cableado de la mano de la empresa privada, también hicimos 
arreglos de diferentes cosas pequeñas de lo que se le ha 
respondido.  Mire los arreglos en las vallas de las carreras 
con obstáculos, el  ceñimiento de arena de fosos  de salto 
largo, la reestructuración e instalación de torres  
luminarias en el área en general, construcción de la pista 
de calentamiento en el sector oriental del escenario de 80 
mts de longitud por 120 mts de ancho con recubrimiento 
sintético importado, eso se hizo con la Secretaria de 
Infraestructura, el arreglo del parqueadero, acceso 
vehicular de área de 100 mts en las vallas  Cmbc2, sumidero 
de desagüe en tubería nueva por 14 pulgadas, àcopio de las 
piezas de la estructura metálica, construcción de los 195 
mts de cerramiento que incluye una puerta peatonal al 
costado sur y otras actividades y  así le puedo desglosar lo 
que se ha hecho en los escenarios que tiene Inderbu a cargo 
como tal.  La Ley 181 del 95 que es la del deporte y la 
recreación en su artículo 70 dice que el municipio en la Ley 
12 del 86 Decreto 77 del 86; Ley 60 del 93 el municipio 
tiene a cargo la construcción, administración, 
mantenimiento, adecuación de los respectivos escenarios, 
nosotros nos la hemos pasado por los barrios, tratando de 
hablar con los dirigentes deportivos con los ediles, con los 
presidentes para que nos estén ayudando en eso y por eso se 
han incrementado las escuelas de formación que no ha sido 
fácil, no ha sido fácil, yo lo admiro y lo felicito por lo 
que se hizo en la copa Scott que  consiguió patrocinio, pero 
en eso también tocó el Inderbu comenzar a llamar a los 
presidentes de los barrios para que ayudara a prestar 
canchas, porque inclusive cuando yo iba a hacer actividades 
toca rogarles porque dicen ese terreno es de la corporación, 
ese terreno pertenece a  Marval, ese terreno pertenece; la 
que tienen, nosotros ya  entregamos toda la información, el 
año pasado apenas me posesione se hicieron fotos de todos 
los escenarios, y se entregó a Infraestructura, allá 
priorizan porque yo no soy ingeniero y subdirección de 
Infraestructura allá priorizan como lo hacen en Medellín, 
como lo hacen en Bogotá, y dicen vamos a invertir, tenemos 
tantos recursos, se va a hacer una adición presupuestal por 
parte del Alcalde, vamos a hacer esto, se hicieron, se están 
ejecutando por eso que vemos el embellecimiento de parques 
con nuevos juegos, donde nosotros ponemos la mano en 
instructores idóneos para ello,  este año el Dr. Clemente 
explicará que es lo que se vuelve a realizar en estos 
escenarios. Se entregó todo lo que se ha hecho en la foto y 
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el registro de los diferentes escenarios deportivos.  En 
cuanto al préstamo de  estos escenarios,  los siete que les 
nombre nosotros los manejamos, los otros Dr. Christian, 
usted no se imagina como nos ha tocado lidiar con  la Junta 
de Acción Comunal y vuelvo y le digo con el tema de la 
cancha no más con nombrarle que de pronto se me olvido que 
es softbol, que problema que se ha tenido allá con dos 
clubes que yo no la tengo todavía y eso ya va en la 
Fiscaliza y la Procuraduría por extralimitación de funciones 
que se intentó apropiar acá  la Secretaria Jurídica y 
comenzó, es que yo la verdad  le ayude a fulano de tal, yo 
al otro y ya va todo el proceso para que saquen y desalojen 
esa gente y se pueda manejar allí esos sectores, nosotros en 
el servicio de vigilancia esta presta a salir la licitación 
que son 400 millones en 7 escenarios, si tuviéramos que 
tener la de todos nos tiene pensando no más la del parque 
extremo y estuvimos con Clemente por orden de nuestro 
Alcalde poniendo la cara porque este es otro escenario del 
cual se tiene que venir una adición para el manejo no más 
mínimo es tres vigilantes las 24 horas, reunir toda la 
comuna 9 para que nos respeten, le han dado piedra, han 
robado los que van a trabajar allá, no ha sido fácil nos ha 
tocado ir a poner la cara con la policía, pero si le 
agradezco porque Clemente ha estado con nosotros hasta altas 
horas de la noche hablando con todos los líderes deportivos 
y comunales de ese sector por más de que se hace, se 
trabaja, tenemos ubicados los adultos mayores, nos estamos 
reuniendo con escuela de formación de los niños, estamos 
trabajando en lo de deporte extremo;  BMX y Rolex, Bíper y 
otros deportes nuevos en este sector.  La vigilancia privada 
para los escenarios que tenemos, hemos tenido que conseguir 
y darle al celador hasta perro porque mientras por un lado 
se le intenta meter y distraen al celador, por el otro lado 
llegan en bandas a saquearnos, gracias a Dios, no ha pasado 
a mayores  pero así nos ha tocado con lo de vigilancia 
porque no ha sido fácil; que se haya vuelto un foco de 
drogadicción algunos sitios, también depende de la mano que 
nos está dando la policía, porque es muy difícil controlar  
los escenarios a las 12 de la noche, para que la gente no 
vaya a fumar aquí alguna sustancia prohibida.  Lo que se 
está haciendo como se le hablaba a la policía, es por sus 
cuadrantes, estar dando un servicio permanente de vigilancia 
donde no se tiene vigilancia porque no alcanza el dinero 
para hacer todo esto.  A pesar de que ya conseguí una 
adición; vuelve y se reduce el presupuesto para que se 
ejecuten unos dineros y se ha incrementado los mejoramientos 
que se están haciendo por parte de la Secretaría de 
Infraestructura aportando recursos al Inderbu para cada uno 
de los escenarios que se ha podido invertir y que se van a 
invertir en el presente año. 
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En cuanto a quién le pertenece el Coliseo Bicentenario, yo 
creo que el Doctor Clemente si tiene muy claro eso y les 
quiero explicar algo, apenas me posesione, allá estuvo 
pendiente la Fiscalía, Planeación Nacional, Contraloría 
Departamental, Contraloría Municipal, yo creo que en el 
tiempo que llevo eso ya está pendiente, ya se explicó por 
parte de la Gobernación a los que han venido de la DPN del 
Departamento de  Planeación Nacional, como fue todo lo que 
se hizo tenían una carta de acuerdo con el Gobernador, 
lamentablemente cambiaron los términos el 30, yo pertenezco 
la junta de Indersantander por elección de todos los Inder 
del departamento se ha hablado, allá se presentó un plan de 
renovación en toda la villa olímpica, porqué yo le entiendo 
de voleibol la Dra. Consuelo La Presidenta hace parte de mi 
junta y siempre pelea que cuando le van a hacer la cancha de 
voleibol y de voleiplaya y hay un convenio que está 
paralizado hasta que llegue a nuevo acuerdo entre la 
administración municipal y la administración departamental 
como se va a hacer con el terreno; sin embargo pues yo tome 
la posesión y no hemos tenido ningún problema sé que hay una 
abogada de jurídica tramitando eso con la Gobernación de 
Santander, como van a llegar a hacer eso.  La cancha de la 
Juventud yo si quisiera arreglarla, pero el escenario no es 
mío eso es lo que le quiero explicar irme a meter para que 
después me denuncien de extralimitación de funciones cuando 
la cancha no es mía es muy difícil, es de la villa olímpica 
del departamento la cancha de la Juventud; entonces ahí se 
van a invertir unos recursos, ahora hablaba con William y es 
un tema que hemos tocado en la junta directiva, que van a 
hacer en esa cancha de la Juventud, dice el gobernador que 
le va a invertir unos recursos, me imagino que lo tendrá que 
coordinar previamente con la Secretaría de  Infraestructura 
para saber el tema de cuando se hizo la construcción del 
coliseo Bicentenario en la parte La cancha de la Juventud 
para los que de pronto no sabíamos bien, yo tuve la 
oportunidad de jugar ahí de niño, la parte de atrás del 
coliseo Vicente Díaz donde se juega básquet profesional, eso 
está en trámite entre la Gobernación y la Alcaldía de 
Bucaramanga; entonces eso es a groso modo lo que  se ha 
venido haciendo yo sí quisiera que nos ayudaran a apoyar 
también lo de los parques Recrear estoy seguro que la junta 
directiva del parque Recrear no va a dejar la entrada gratis 
para todos los colegios porque acá tiene que hacer convenio 
la Secretaria de Desarrollo Social, Secretaria de Gobierno, 
Inderbu y hay otra secretaría, Institutos descentralizados 
que tienen convenio con Recrear para tener acceso a 
diferentes clases de población.  En este caso nosotros 
tenemos los niños al deporte la recreación y adultos mayores 
también salen por determinados rubros presupuestales del 
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Inderbu, pero eso si es aclarar y recalcar cuanto 
quisiéramos de verdad que todas las canchas en los fines de 
semana no fuesen utilizadas tanto por adultos sino por niños 
y juventud y a eso se la ha jugado el Inderbu y esa es la 
orden de nuestro Alcalde social, invertir en eso y ocupar 
espacios para que la gente tenga como recrearse, jugar, el 
sano esparcimiento en diferentes sectores que estoy muy 
seguro que se está trabajando en forma mancomunada con 
diferentes secretarías e institutos. 
 
Por último en el tema sintético, la semana pasada y venía 
trabajando durante todo el año pasado para traer a 
Bucaramanga el poni futbol, estuvimos reunidos con Carlos 
Iván Hernández Bonet el hermano Javier Hernández, él dice 
que se la quiere jugar para traer el poni futbol a  
Bucaramanga yo sé que el Alcalde quiere, también necesitan 
el apoyo de la Gobernación, de Inder Santander y  ayudar a 
buscar empresa privada, es de recordar de pronto si ustedes 
han tenido la oportunidad de ir allá porque sé que de debajo 
de Bavaría 2, se han llevado equipo a Medellín y allá más de 
10 escenarios la pelea ha sido porque tengan cancha 
sintética, la gente se cansó del polvo porque cuando llueve 
eso se vuelve una laguna y está comprometida la gente; allá 
se juega el poni futbol esperamos en el último trimestre de 
este año que esté en Bucaramanga, me explicaron todo el 
sistema de juego pero vuelvo y le digo no soy capaz solo,  
también el Alcalde quiere invertir pero necesito apoyo de la 
Gobernación, y apoyo del Departamento y empresa privada que 
ayude a vincularse a esto porque esto es un gran certamen a 
nivel nacional y sobre todo que muestra figura.  Mientras 
tanto nosotros estamos haciendo con o del mini tron y que es 
la primera vez que se hace en la historia, que los televisen 
para que la gente vea que aquí hay talento deportivo, allá 
veo al niño Juan David que es el menor que está jugando el 
campeonato y lo admiro y es allá del Kennedy es de los que  
apoya usted por medio de sus familiares y amigos en este 
sector y están compitiendo allá en el coliseo Bicentenario, 
entonces entraba a dilucidar qué si es bueno, que si es 
malo, no soy el más idóneo a pesar de que tenga estudios en 
salud y aparte lo jurídico para decir, pero si lo que tengo 
claro es que en más de 10 escenarios de Inder Medellín juega 
poni futbol con los niños y nunca ha habido problema de nada 
y eso me decía, no entendía pero gracias a Dios espero que 
llevemos a feliz término la pelea que tenía tanto del club 
deportivo allá en el sector norte, como la junta de acción 
comunal, porque es que ya se ha llevado a las manos, ya 
hasta la Fiscalía por una cancha; entonces nosotros la pelea 
la estamos dando por las otras canchas por implementar y 
donde está por incentivar la participación de los niños en 
todas estas escuelas de formación deportiva y porque la 



   
 
 

ACTA 050  FOLIO 22 
 
 

 
 
 
 

   
 

empresa privada nos ayude y  algo que debo resaltar es que 
hay empresas privadas que han creído en él Inderbu en estos 
últimos años y han incrementado su participación para ayudar 
a ahorrar recursos, entonces eso era a groso modo lo que 
quería explicar la verdad estamos esperando la razón de 
nuestro Gobernador, vuelvo y recalcó se van a reunir porque 
la cancha la Juventud hasta ahora si ustedes van y  
averiguan no pertenece al Inderbu, no pertenece a la 
Secretaría de Infraestructura y ahora se lo pueden preguntar 
al Doctor Clemente es de la Gobernación; la Gobernación la 
que terminó el año pasado el anterior director dijo y 
presentó un proyecto, con el aval de la junta directiva 
donde se iban a hacer allá como tres o cuatro coliseos de 
alto rendimiento.  Estamos esperando que definan y que con 
el tema de infraestructura definan eso, pero vuelvo y le 
digo todo eso siempre ha estado supeditado, tiene los ojos 
de muchas entidades en el tema esta villa olímpica, de lo 
que está haciendo y se pretende hacer tanto por parte de la 
Gobernación, de la Alcaldía.  Pero en cuánto lo que tiene 
que ver con inicio de formación, el Inderbu en lo que 
concierne a la Ley 181, 375 estoy seguro que estamos 
cumpliendo incrementando cada uno de los programas que se 
están realizando al respecto, muchísimas gracias Honorables 
Concejales y Dra. Sandra. 
 
La Presidencia: Gracias Dr. Ariel, vamos a darle la palabra 
al Dr. Clemente León Olaya Secretario de Infraestructura, 
tiene usted la palabra. 
Intervención del Dr. Clemente León, Secretario de 
Infraestructura del Municipio de Bucaramanga. 
Muy buenos días a todos los invitados y citados en el día de 
hoy, a las juventudes que hoy nos acompañan, igualmente 
felicito y le agradezco al Doctor Christian Alberto Arguello 
por esta noble e importante convocatoria que hacemos el día 
de hoy en torno a los escenarios deportivos y 
particularmente en lo referente a la cancha de la Juventud, 
como lo comenté durante su intervención yo conocí la cancha 
de la juventud, en mi época de primaria yo estudiaba en el 
colegio Agustiniano y hacían campeonatos, jugué el 
campeonato Bonami, por allá en el año 70 y pico y jugaba en 
la cancha de la Juventud representando al colegio, luego lo 
conozco muy bien. 
 
Dr. Christian usted toco dentro de su intervención varias 
connotaciones muy importantes, uno lo que tiene que ver con 
el consumo de drogas dentro de los escenarios deportivos, 
otro lo que tiene que ver con la seguridad en los escenarios 
deportivos, y otro lo que estamos haciendo para el 
mejoramiento y acondicionamiento de los actuales.  Y cuáles 
serían los futuros escenarios deportivos de la Ciudad.  
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Cuando asumí la secretaría, fueron varias las reuniones que 
tuvimos con el despacho del Señor Alcalde y estábamos 
preocupados por este tema fundamental e importante no 
solamente para la Juventud sino para toda la población de la 
Ciudad de Bucaramanga, desde niños de cero años hasta 
veteranos, que juegan en las diferentes canchas de la Ciudad 
y nos trazamos una tarea, una tarea que iba para aquellos de 
cero a cinco años; cómo?, volviendo a instalar aquellos 
juegos infantiles en los parques que ya estaban 
deteriorados, es por eso que ustedes ven el día de hoy 
aquellos vetustos juegos infantiles con resbaladero donde 
los niños se transportan, estamos trabajando y estamos 
cambiándolos, se hizo una inversión de 700 millones de pesos 
en total para arreglo de juegos infantiles y gimnasios al 
aire libre y estamos en la tarea de renovar todo lo que 
tiene que ver con esos viejos juegos infantiles para darles 
también e incentivar en los niños, en los bebes de 0-5  años 
motivación por estar en el aire libre en un parque en los 
jueguitos de ellos, metiéndose en los túneles, jugando con 
machín machón, y en los resbaladeros.  Básicamente empezamos 
en esa tarea, igualmente implementar unos gimnasios al aire 
libre pero diferentes a los que ya existían por eso que hoy 
en día ya aparecen en el parque San Pio, aparecen en el 
parque Los Leones, aparecen y que ya están instalados en el 
parque extremo de la comuna nueve debajo del Viaducto lo que 
pasa es que no se ha abierto por otras razones que voy a 
comentar más adelante y van a seguir apareciendo durante 
este año para motivar a las personas a ir a los parques y 
ustedes se pueden dar cuenta que ha sido algo innovador y de 
alto impacto eso; y vamos a llegar en lo posible a todas las 
comunas con uno de estos gimnasios al aire libre.  Así mismo 
estamos estableciendo una tarea por recuperar los espacios, 
que tengamos escenarios deportivos o canchas. Entonces bajo 
este marco, nosotros hemos venido desarrollando una tarea 
por recuperar todo y llegar a todas las edades y llegar a 
todos los estratos.  Primero que hicimos, hicimos un 
diagnóstico exactamente de saber cuáles son los escenarios 
que tenemos.  Esa fue la primera tarea, ese diagnosticó 
determino que tenemos 232 escenarios deportivos, unos en el 
sector rural, otros en el sector urbano.  Con respecto a la 
administración el Doctor Ariel habló y ellos tienen a cargo 
unos y otros los atiende los líderes comunales, tenemos 
identificados cuántos son los escenarios en cada una de las 
comunas, tenemos un diagnóstico y empezamos a trabajar en 
los más deteriorados de las comunas, procurando llegar a 
aquellos que efectivamente estaban más deteriorados, aquí 
tenemos algunas imágenes de los gimnasios que se han 
colocado últimamente, que es algo innovador para la Ciudad. 
Como les comentaba anteriormente, durante esta tarea la 
Secretaría de Infraestructura adelantó un contrato para el 
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mantenimiento y remodelación de los escenarios deportivos, 
en las comunas de Bucaramanga, acordémonos en la parte 
urbana son 222; los dineros que estaban asignados en el 
presupuesto nos da una cifra de 2.200 y pico de millones de 
pesos, del año pasado, su totalidad fueron tenidos entonces 
se hizo un  diagnóstico, tenemos 200 y pico de los 220 
seleccionemos los más deteriorados y vamos a ir a aquellos 
más deteriorados y esa fue la tarea que empezamos y que 
estamos desarrollando en este momento y que aspiramos a 
finales del mes de mayo cumplirla con la renovación de los 
escenarios deportivos; una vez terminemos eso ya estamos 
estructurando de conformidad a la partida que  se nos fue 
asignado para la presente vigencia, otro gran paquete para 
remodelar por lo menos otros 60 escenarios deportivos 
acordémonos lo siguiente son 220, el año pasado y este año 
vamos a llegar si Dios quiere a una cifra cercana entre 100 
y 120 escenarios deportivos recuperados, pero no vamos a 
alcanzar, pero estamos ya en la tarea y vamos a seguir y la 
idea es que durante la presente administración los 220 
escenarios deportivos queden en mejores condiciones de las 
que los recibimos de las pasadas administraciones. Estas son 
algunas de las imágenes  de las intervenciones que se han 
hecho básicamente es encerramientos, en pisos, en graderías, 
iluminación; hemos hecho unos importantes aportes, tableros, 
hay vemos otras inversiones que se han hecho en pisos, esto 
es en la Ceiba que también se hizo otra remodelación en 
cuanto a encerramientos y tableros que no existían allí, en 
la cancha de las Américas que va a ser una cancha muy 
hermosa, le estamos actualmente  adelantando un tratamiento 
especial en su superficie, va a quedar con unos colores muy 
hermosos en el piso, así como se hizo con la cancha del 
parque San Pio, en María Paz, en el Mutis muchos de estos 
escenarios nos hemos dado cuenta que se han deteriorado por 
no existir unos tratamientos especiales para el manejo de 
las aguas lluvias, entonces las aguas lluvias se metían y 
levantaban muchas de las losas; en Olitas Altas, en Olitas 
Bajas, en San Gerardo, en  San Luis, en San Rafael, 
Santander; entonces todas estas imágenes que ustedes pueden 
apreciar que estamos trabajando no solamente lo que tiene 
que ver la adecuación del escenario en sí, sino también su 
iluminación, que a propósito hemos tenido algunas 
dificultades con algunos escenarios porque les hemos 
colocado luz y entonces unos dicen no  que necesitamos que 
la apaguen a tal hora, y otros dicen no es que el campeonato 
se realiza en la noche, entonces déjenosla prendida, ha sido 
un poco complicado con la comunidad pero a que voy, que 
estamos haciendo inversiones de todo índole en esto de las 
canchas.  En estos momentos qué estamos haciendo aparte de 
este contrato grande de más de 2000 y pico de millones de 
pesos en la recuperación de los 60 establecimientos de las 
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canchas deportivas, en estos momentos en la página web está 
colgado un proceso que tiene que ver con el mejoramiento del 
velódromo Alfonso López por 362 millones de pesos; es un 
escenario que actualmente pertenece a algún sitio que está 
en cabeza del Inderbu que está haciendo la administración y 
básicamente consiste en recuperar muchas de las áreas 
locativas del escenario pues como lo decía el Doctor Ariel 
en el próximo mes de julio Bucaramanga será sede de un 
campeonato de orden Nacional, igualmente tenemos unos 
proyectos que están en la etapa de formulación, como lo es 
el  patinodromo Roberto García Peña en el municipio que está 
localizado en el sector de la ciudadela, para este escenario 
tenemos digamos 3 connotaciones, una es construir la pista 
de Hockey, otro es construir la pista de ruta y velocidad  y 
otro la construcción de unas áreas necesarias para recuperar 
lo que tiene que ver con el patinodromo y zona de práctica, 
la inversión total supera los 1,300,000,000, en este momento 
la Secretaría de Infraestructura no tiene los recursos para 
ejecutar esto; pues la prioridad es la de recuperar los 
escenarios deportivos y como comenté anteriormente tenemos 
2000 y pico millones para 60 escenarios creemos que con eso 
llegamos a más sitios en estos momentos en el despacho del 
Alcalde estamos trabajando juntamente con él, con la tarea 
de ver cómo logramos recuperar el velódromo por lo menos en 
lo que tiene que ver con sus pistas de ruta y velocidad, que 
es una inversión que supera los 600 millones de pesos 
estamos trabajando en la consecución de eso.  El año pasado 
se logró a fin de año casi que el último día del año, firmar 
un convenio con Coldeportes en el cual ellos nos aportan una 
cifra cercana a los 200 millones de pesos para la 
recuperación de la cancha los Canelos, nosotros este proceso 
estamos aportas de la próxima semana, si Dios lo permite de 
presentar el proyecto para recibir las ofertas de aquellas 
firmas que estén interesadas en la remodelación de la cancha 
de los Canelos, donde también vamos a trabajar, vamos 
nosotros por parte nuestra hacer unas inversiones pequeñas 
pero las vamos a realizar también. Con respecto al coliseo 
Bicentenario, es una herencia que recibimos nosotros, 
primero quiero que quede bien claro y dejar la constancia 
que fue algo que heredamos, para la construcción del Coliseo 
Bicentenario dada su magnitud e impacto en la zona fue 
necesario reubicar otros escenarios, o sea quiero que quede 
claro es que cuando lo construyeron  hicieron los diseños 
por su volumen, por su tamaño superaba inclusive el terreno 
de la cancha de la juventud; pero antes de eso se firmó, se 
llevó un acuerdo que fue el que yo les remití en los 
documentos, que fue primero como se denominó una carta de 
intención que fue casi que un acuerdo de voluntad del Doctor 
Horacio Serpa Uribe dirigido al Doctor Fernando Vargas 
Mendoza en el sentido de que él decía utilícenlos tienen el 
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permiso hay que reubicar esto, hagan las inversiones, El 
Municipio para tal efecto suscribió entonces un acuerdo 
marco de  asociaciones el 01 del 2010 que lo adjunte a los 
documentos que fue suscrito entre el departamento de 
Santander y el municipio de Bucaramanga por los aquellos 
mandatarios de la época, el Doctor Horacio Serpa, y el 
Doctor Fernando Mendoza y estoy contando aquí un poco de 
historia en el tema y pues habían unos compromisos del 
departamento y otros compromisos por parte del municipio de 
Bucaramanga, en primer lugar para construir el Coliseo 
Bicentenario y reubicar las zonas deportivas de la unidad 
deportiva Alfonso López, eso es lo que dicen los documentos 
que hayamos cuando asumimos la Secretaría.  Posteriormente 
se firmó un convenio interadministrativo también en el 2010 
que también lo adjunte, entre el departamento de Santander y 
el municipio de Bucaramanga, y acordémonos que este convenio 
está suscrito por la suma de 5000 millones de pesos, dentro 
de la etapa de construcción del coliseo según los archivos 
que reposan en la Secretaría y otros que gentilmente el 
Inderbu nos facilitó dice que el coliseo superó la cifra de  
15,000 millones de pesos; entonces los recursos que tenía 
destinados el municipio de Bucaramanga para la construcción 
del coliseo fueron invertidos en su totalidad y de este 
convenio se invirtieron también unos recursos importantes, 
este convenio iba por 5000 millones de pesos se invirtieron 
4000 y pico, quedando pendiente  una cifra cercana como lo 
dice en un acta que va anexa ahí y también que les allegue  
en la carpeta que se les envió, a los 424 millones de pesos. 
Cuando la Secretaría de Infraestructura y aquí quién le 
habla, indago por éste por este convenio; inmediatamente 
habló con el departamento de Santander, con la Gobernación 
de Santander a ver qué era lo que estaba pasando, en su 
época el Ingeniero Enrique Bueno anterior Secretario de 
Infraestructura, se le solicitó que por favor este convenio 
importante donde había una cifra de 400 millones que eran 
aportados por el departamento, que reanudáramos el convenio, 
para que nosotros continuáramos con la cancha que hasta 
ahora lo  que apareció en las fotos y en el video que 
presentó el Honorable Concejal  eso no es una cancha, eso 
fue sencillamente que cuando se terminó la parte del coliseo 
empezaron a hacer un movimiento de tierras donde se iría  a 
construir una cancha, e instalaron unos pórticos pero eso no 
es una cancha, eso es un lote, que le empezaron a hacer unos 
acondicionamientos donde se iría a  construir una cancha, 
entonces hay que aclarar eso, entonces que pasó; que el 
ingeniero Enrique Bueno que pertenecía al departamento en la 
actual administración el llevo eso al despacho del 
Gobernador y esto era un convenio que venía de la 
administración anterior, que ha tenido cierto problema 
digámoslo así para su etapa de ejecución,  ese predio donde 
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actualmente proyectaron que se construiría la cancha de la 
Juventud es un terreno que en estos momentos le pertenece al 
departamento de Santander y que no le ha hecho la cesión  al 
municipio de Bucaramanga, no han sido cedidos los terrenos, 
nosotros; he hablado varias veces con la oficina Jurídica 
del municipio con la Secretaría Jurídica para que nos 
resuelva este lio, porque ellos tienen en un convenio 400 y 
pico de millones, pero no lo han cedido y nosotros no le 
podemos hacer inversiones de la Secretaria en un predio que 
no es del Municipio, entonces y los que tienen los recursos 
en este momento es el departamento no han girado esos 
dineros correspondientes para la cancha y nosotros no 
tenemos así como se dice estamos maniatados porque 
necesitamos ese escenario, necesitamos recuperarlo pero 
digamos que no hemos encontrado el eco en el departamento de 
Santander, en la Secretaría de Infraestructura para poder 
reanudar el convenio que sería lo que nos daría los recursos 
para poder continuar con los trabajos de la actual cancha.  
Y por otro lado, la verdad lo reconozco, desconozco cómo ha 
sido el manejo que se le ha dado a la cesión de los predios 
para el municipio, he indagado con Jurídica, pero Jurídica 
no me ha dado una respuesta clara y concisa sobre la entrega 
de esos predios al municipio para que en ese caso nosotros 
si con recursos propios pudiésemos hacer algunas inversiones 
en el escenario.  Básicamente este era el tema sobre las 
inversiones y sobre como nosotros hemos vendido trabajando 
en todos los escenarios de nuestra ciudad y también pues 
estamos la Secretaria como maniatada para poder hacer 
inversiones en básicamente la cancha de la Juventud y yo 
pues le agradezco a los Concejales ojalá al Dr. Cristian 
Arguello  nos acompañen para que podamos hacer gestiones en 
el departamento para que ellos  nos digan o nos van a dar el 
predio, nos van a mandar la plata o que hacemos porque eso 
es un muladar lo que esta hay actualmente, eso no es ninguna 
cancha, muchísimas gracias Honorables Concejales y pues 
espero que con esto se haya aclarado algo de la gestión y 
desarrollo que hemos venido desarrollando a través de la 
secretaría en lo que tiene que ver con los  escenarios 
deportivos y  créame que si hemos estado haciéndole 
seguimiento al tema de  la futura cancha de la Juventud que 
a la verdad no se ha construido. 
 
La presidencia: Gracias Dr. Clemente León Secretario de 
Infraestructura a continuación da la palabra a las 
intervenciones de los Honorables Concejales, tiene la 
palabra la Dra. Carmen Lucia Agredo Acevedo del Partido 
Conservador. 
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Intervención de la H.C Carmen Lucia Agredo Acevedo. Muy 
amable Sra. Presidenta, saludos a los citados e invitados en 
el día de hoy. Pues después de haber escuchado el informe de 
gestión dice uno como el Pibe  “Todo Bien, Todo Bien”, pero 
van perdiendo; así están  los escenarios deportivos yo 
quiero decirle al Dr. Ariel el informe que fue a tiempo, el 
de Infraestructura algo a tiempo pero se pudo analizar y yo 
pienso Dr. Ariel que usted no puede agradecerle al 
Secretario de Infraestructura que la inversión que está 
haciendo, porque es obligación de él, la Secretaria de 
Infraestructura tiene un  presupuesto lógicamente que 
ahorita se va a aumentar por los recursos del municipio del 
impuesto predial de 374.000 millones de pesos y usted tiene 
4.000 millones, antes por el contrario usted hace bellezas 
con la poca plata que se aprueban para escenarios deportivos 
porque este es el tema de  escenarios y que afortunadamente 
quiero reconocerle a la mesa directiva que haya hecho de 
este debate, ojala hubiese esperado que se hiciera el de la 
novena, el de valorización, el de metrolínea que no se 
hicieron y son temas que también requieren de importante 
control político.  Yo voy a referirme al informe, y 
comparando los informes, primero que todo quiero decirles 
que en el Plan de Desarrollo se habla de mantener la 
administración y adecuación de 7  escenarios deportivos en 
el municipio, terminar la construcción de un parque extremo, 
realizar 151 obras maestras en escenarios deportivos y 
construcción de 4 canchas sintéticas, si se lo dejamos al 
municipio y sobre todo a la Secretaria de Infraestructura 
esto nunca lo hacen y si lo hacen lo dejan a medias, como 
ahora lo estamos viendo en varios temas que maneja 
Infraestructura , y si se está haciendo la construcción de 
los parques y los gimnasios y recuperación de los parques es 
porque se hizo un convenio con el Área Metropolitana y veo 
la gestión que ha realizado la primera dama y la gestora 
social por ellas, y por la gestora la Dra. Martha  se ha 
podido sacar adelante eso, pero si no se hubiera entregado 
esos recursos creo que son los 900, porque el convenio lo 
conseguí la vez pasada, pero creo que hay una gestión, y no 
podemos vincular como gestión suya algo que está haciendo el 
Área Metropolitana con el despacho de la primera dama; 
quiero recordarle al Secretario de Infraestructura que usted 
fue asesor el periodo pasado y fue asesor en varios 
proyectos inclusive en el de la novena, en varios proyectos, 
de Infraestructura; o sea no es desconocido todo lo que está 
pasando en Infraestructura por usted; usted era asesor del 
Municipio en la jurídica tengo entendido si no estoy mal en 
el tema de Infraestructura en varios proyectos. 
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Con relación al informe hice comparación con los otros 
informes, en primer lugar quiero que se pongan primero de 
acuerdo cuántos escenarios son del municipio, cuántos no, 
cuantos se les está haciendo mantenimiento, de acuerdo al 
informe Inderbu, le creo a Inderbu que es más sensata y ha 
demostrado así 211 escenarios deportivos tanto  como lo dice 
el Director del Inderbu, escenarios deportivos de alto 
rendimiento y escenarios deportivos de uso comunitario y el 
municipio dice que hay 222 pero resulta que en la relación  
no coincide, la relación que usted señala 222 no coincide 
con el informe que nos anexa, hay 231 cuéntelos ponga una 
secretaría a contarlos que eso así se puede observar, a que 
voy, en primer lugar Director del Inderbu nos  informa de 
una relación de predios de canchas que pertenecen al 
municipio y otras que no pertenecen al municipio y como 
usted bien lo ha dicho Sr. Secretario, el municipio 
solamente puede invertir en la propiedad, ahí falta gestión 
para que los que no son del  municipio le trasfiera la 
propiedad al municipio y poder hacer la inversión, pero me 
deja preocupada, bastante preocupada un contrato que aparece 
aquí que habla de un contrato de mantenimiento y 
remodelación de escenarios deportivos en todas las comunas 
del municipio de Bucaramanga por 2,200; millones esto tenga 
la seguridad que va a ser adicionado por la mitad, por un 
punto menos de la mitad y  que se están interviniendo 60 
escenarios de un total de 222; primero que todo son 231 de 
acuerdo a la relación que usted  hace, y el Inderbu dice que 
son menos y el Inderbu dice que le están haciendo 
mantenimiento a 54 escenarios; yo quiero que se pongan de 
acuerdo y nos digan cuál es la realidad, cuál es la 
inversión y como se estructuró para hacer esa inversión de 
ese contrato bien llamativo que le voy a hacer bastante 
seguimiento, porque va a pasar lo mismo que esas obras 
comunitarias que se hicieron el periodo pasado y terminando 
el periodo pasado de 5000 millones de pesos, y el año pasado 
lo adicionaron por 2400 millones y se está verificando y era 
un debate de control político y de informe de gestión; 
porque tengo algunos argumentos para demostrar que cuando se 
hacen contratos de inversión así tan de manera global  no se 
hace una inversión como en muchos casos se espera, y aquí 
por lo menos 54 contratos, de obras de mantenimiento de 
escenarios comunitarios según el Inderbu serían de 44 
millones para cada escenario deportivo, pero como el 
Municipio dice que son 60 son 36 millones para cada 
escenario deportivo, entonces ese contrato de 2200 millones 
que acabó de sacar la Administración y que se adjudicó va en 
un 60%; primero quiero saber cuáles escenarios deportivos 
son los que están interviniendo, segundo si son de propiedad 
del municipio, porque de acuerdo a Inderbu se está haciendo 
inversión y esto lo acabo de observar en algunos escenarios 
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que no pertenecen al municipio y ahí sí quiero pedir la 
intervención de los entes de control, porque no puede el 
municipio hacer una intervención cuando no tiene la 
titularidad de los predios.   Pero yo espero estarme 
equivocando  y pido la información a la Secretaría por 
derecho de petición, aunque la Secretaría de Infraestructura 
no responde los derechos de petición como me ha ocurrido, 
los responde extemporáneamente y después toca informarle a  
la oficina de Control Interno.  En este tema, en este 
contrato solicitaría el desglose especialmente de donde se 
está haciendo la inversión, cuánto va a ser la inversión, 
cuándo se vence el contrato, si ya está proyectado hacer la 
adición que siempre se ha hecho, y siempre se acostumbran a 
hacer, si se hizo fiducia, si se firmó la fiducia porque 
ahora no se pueden dar anticipos sino que tiene que firmar 
primero la fiducia, entonces frente a este tema quiero tener 
claridad.  Con relación a la administración de los 
escenarios deportivos si me preocupa Dr. Ariel, porque aquí 
el periodo pasado hicimos algunos debates frente a la 
administración de los escenarios, usted habla aquí de un 
acuerdo de consejo directivo del 01 del 2011, pero para los 
escenarios deportivos que pertenecen de alto rendimiento, 
tengo entendido que están cobrando 3 salarios mínimos que 
inclusive según lo que me ha comentado y algunos líderes que 
están cobrando más  en estos escenarios deportivos que en la 
empresa privada, entonces quisiera que nos aclarara este 
tema cuanto es el cobro o cuanto son las tarifas a cobrar 
que el consejo directivo del  Inderbu estableció.  
igualmente y aquí ayer  lo pudimos observar los líderes 
comunales se estaban quejando con la venta de cerveza y lo 
dijo aquí el Concejal Christian Niño, que control están 
ejerciendo frente a eso; esos recursos que reciben las 
Juntas de Acción Comunal porque algunas deben llevar una 
contabilidad y deben ser auditados por la Contraloría 
Municipal que el periodo pasado se puso en evidencia aquí, 
presuntas irregularidades frente a ese tema porque los 
escenarios deportivos del municipio si le están cobrando 
debe reinvertirse en el mismo escenario deportivo y para 
dónde van esos recursos, si la inversión la está haciendo el 
municipio que está haciendo el Inderbu frente a esos 
recursos que  está recibiendo la Junta de Acción Comunal por 
alquilar estos escenarios menores o comunitarios, pero 
aquellos que son del Municipio porque en la misma Secretaria 
de Infraestructura no saben  cuáles son del municipio, 
porque nos relaciona todos y el Inderbu si tiene claridad 
cuáles son del Municipio; pero frente a eso Dr. Ariel  si 
quisiera pedirle información como se está auditando, claro 
que la auditoria debe hacerla la Contraloría Municipal, que 
inclusive el periodo pasado como les dije anteriormente 
pedía que se hiciera, porque estos recursos para donde van, 
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están cobrando y por estos campeonatos las juntas cobran, 
algunas llevan libros de contabilidad, creo que todas 
deberían hacerlo y  Desarrollo Social debería estar atento 
en el tema; pero si quisiera tener más información, 
igualmente el alumbrado público usted ha dicho aquí y 
entonces donde está la plata que se aprueba para 
Infraestructura, en muchos escenarios la empresa privada y 
por gestión que usted está haciendo, están invirtiendo 
inclusive en alumbrado público, Dr. Ariel mire póngale más 
atención a esto al alumbrado público en los escenarios 
deportivos, hay en tesorería alrededor de  34.000 millones 
de pesos en alumbrado público con excedente financiero, hay 
ha sido negligente la Secretaria de Infraestructura para 
hacer la inversión, en escenarios deportivos y no tiene por 
qué estar rogándoles y pidiéndole a la empresa privada 
lógicamente si los adoptan perfecto, pero ahí están los 
recursos para escenarios deportivos y alumbrado público en 
Bucaramanga; y otro tema es la cancha de Campohermoso que 
hay un hibrido ahí que es de privado pero también debe ser 
pública, entonces ojalá solucionaran este tema porque 
Campohermoso no puede ser de solo dolores también reclaman 
escenarios deportivos y ahí se hizo un debate frente a este 
tema de campo hermoso porque pertenece al colegio 
cooperativo Coomultrasan ellos tienen la propiedad, porque 
esto fue donado por un particular  no entendí ahí que va a 
pasar ojala se hubiese hecho el informe de gestión pero como 
no se hizo la citación para el Secretario de 
Infraestructura, hay que  hacer un debate de control 
político que son de tema de interés de la comunidad, muchas 
gracias Señora Presidenta.  
 
La Presidencia: A usted H.C tiene la palabra el H.C. Carlos 
Arturo Moreno Hernández, del partido Afrovides. 
 
Intervención del H.C Carlos Arturo Moreno Hernández. 
 
Muchas gracias Señora Presidenta, saludos a los citados e 
invitados en el día de hoy, al Dr. Ariel, al Dr. Clemente y 
demás funcionarios , escuchando la proposición doctor 
Christian lo felicito porque por fin desde el año pasado 
estábamos buscando la manera de cómo llegar a mirar de quién 
son los escenarios y sorpresa cuando el Dr. Ariel nos dice 
no es que la cancha de la Juventud, es de la Gobernación,   
es válido que puede hacer el Inderbu en esa cancha pues 
nada, que puede hacer Infraestructura pues nada porque es de 
la gobernación de Santander, entonces si sugiero que hay que  
enviarle una notica al señor gobernador o al Indersantander 
a ver para cuando los niños van a tener ese escenario 
funcionando porque es vergonzoso mirar que al lado de la 
gran obra deportiva, evento deportivo tengamos una cancha  
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dizque para la Juventud en tan horrible situación, no lo 
podemos compartir y hay que hacerlo Dr. Christian usted que 
está al frente de este debate, hagámosle llegar al 
Indersantander y al Gobernador de Santander para cuando los 
niños van tener esa cancha en funcionamiento, lo que usted 
decía y lo repito es cierto, los niños hoy no tienen acceso 
a ninguna cancha en el Municipio de Bucaramanga; siempre y 
cuando no haya consumo de licor, porque todas las canchas de 
los barrios es un expendio de licor y de campeonatos 
particulares, hay otros escenarios Dr. Clemente deportivos 
en la ciudad por ejemplo hablo del aula de Colorados, este 
lote no es del municipio, el año pasado yo estuve en su 
despacho con el propietario de ese terreno a ver si es 
imposible negociar ese terreno y sé que ahorita es posible 
porque él está incluido en una zona forestal, ese predio 
quedó incluido a través de Planeación Municipal, que si bien 
se aprueba aquí queda incluido para zona forestal por 
Planeación Municipal, entonces es mirar como el señor me 
decía la semana pasada yo necesito que me levante esa 
restricción porque ahí ese terreno es viable para 
construcción, no tiene ninguna falla geológica entonces yo 
le decía y porque no negociamos usted nos entrega terreno 
que está con la cancha más otro espacio para poder hacer un 
escenario deportivo que valga la pena y que el Municipio le 
pueda invertir y hablamos  con Planeación y miramos  como le 
levantamos esa restricción pero que él lo ceda, entonces es 
que usted se ponga de acuerdo con el Dr. Mauricio y se llame 
al señor y le damos el permiso de levantar la restricción 
siempre y cuando nos entregue el terreno, para poder hacer 
inversión porque allí hay más de 12.000 familias y solo hay 
una canchita de microfútbol porque no hay más, en todo el 
sector usted no consigue porque no hay solo si no esa, si 
este señor llegara a un acuerdo y se diera podría ser un 
complejo deportivo más extenso y que sería benéfico para 
todo este sector.  Entonces Dr. Clemente yo si le recomiendo 
y me puede buscar o  buscamos y sentamos a este señor y 
buscamos la mediación y llegar a un acuerdo para que así se 
tenga un escenario deportivo a esta población y el Municipio 
le pueda invertir para demostrar de cómo se llegan a 
acuerdos y cómo puedo lograr un escenario deportivo para 
este sector.  Mirando la cancha de tenis parque de los niños 
Dr. Ariel y Dr. Clemente de quién es esa cancha,  porque la 
cancha del parque de los niños hay que pagar una cantidad de 
20.000 pesos por hora si uno quiere utilizarla hay que pagar 
sino no lo dejan entrar, toca pagando, si esto es del 
Municipio hay que mirar a donde van esos recaudos que se 
consiguen a través del alquiler de esa cancha. 
Mirar Dr. Ariel, Dr. Clemente las canchas del sector rural, 
porque desde el año 2006 y tengo registro fotográfico del 
2006 cuando el invierno, la cancha del ABURRIBO ALTO se 
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partió en la mitad a una altura de la otra mitad y es al 
lado de la escuela y es allí donde se práctica el deporte 
nuestro, nuestros niños de estos sectores, ya no hay canchas 
y si ustedes han subido no me dejan mentir que la cancha 
esta partida en dos; la mitad está a un metro y la otra 
mitad quedo en el hueco, mirar como es llevar una máquina y 
echar tierra y volver a organizar la canchita para los niños 
del ABURIBO ALTO, lo mismo en la Esmeralda no hay cancha, en 
una escuela, como pueden estudiar los niños del sector rural 
como les podemos pedir de que hagan deporte, si la cancha de 
la pastora no tiene ni cancha; no se ha hecho Dr. Clemente y 
ya llevo desde el año pasado replicando aquí, de que la 
alcaldía retome la propiedad de esos predios para poderle 
invertir tanto a la escuela, como en escenarios deportivos; 
no sé lo he tocado con Educación, se lo he tocado a usted, 
lo he tocado con Planeación, lo iremos a tocar en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, a ver cómo podemos ver que el 
municipio sea el propietario de esos y poder hacer inversión 
y si no lo contrario la educación y el deporte pues es 
irrisorio para estos sectores de la ciudad hablando del 
sector rural.  Ayer en el cabildo la presidenta de un barrio 
de la comuna 14 hablamos de Morrorico, Miraflores o 
Limoncito, es algo que queda pegado a la entrada para para 
la vereda San José nos decía la señora ayer, esta cancha la 
tienen invadida Dr. Ariel y Dr. Clemente, la tienen invadida 
la  convierten en un rancho, allá hicieron unos cambuches y 
ésta invadida la cancha ya no tiene acceso, ni los niños a 
jugar sino los ranchos.  La otra cancha la tienen invadida 
los viciosos, allí no dejan acceder a nadie sino a los 
vicios y eso lo escuchábamos ayer en el cabildo abierto, 
dijo un escenario deportivo está llena de cambuches; hay es 
que mirar cómo se trabaja en coordinación con Gobierno, 
Infraestructura, Inderbu y recuperar esos pocos escenarios 
que hay porque son pocos y los dejamos que los invadan los 
expendedores de droga o cambuches, entonces ahí sí el 
deporte está de para atrás y estamos relegando a la juventud 
a que no tengan donde practicar deporte y por eso, sino 
tenemos coordinado esto pues la juventud lo único que tiene 
es  las esquinas de los barrios con los expendedores de 
vicio para que los induzcan al vicio porque ellos no tienen 
dónde practicar deporte, se arriman a la cancha y lo digo a 
la cancha del sector de Colorados el fin de semana desde las 
7 de la mañana son campeonatos todo el día y son las 9 de la 
noche y campeonatos y campeonatos, entonces los niños donde 
van a practicar el deporte;  por eso es que ellos se inducen 
al consumo de drogas, es la única salida que tienen que los 
expendedores de vicio los cojan y los induzcan y ahí debido 
a este problema no tenemos participación de la juventud en 
el deporte.  Esa era mi apreciación Señora Presidenta, 
decirles que ojala se apersonen en el sector rural de esas 
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canchas, de esas escuelas, de esos lotes que están sin la 
propiedad del municipio para que ojalá  este año si podamos 
decir aunque sea en diciembre que el Municipio es el 
propietario de esos predios, para que en la vigencia del 
2014 le podamos asignar recursos a la recuperación de esos 
escenarios y de esas escuelas, muchas gracias Sra. 
Presidenta. 
 
La Presidencia: A usted H.C. tiene la palabra el H.C John 
Jairo Claro Arévalo del partido ASI. Gracias Presidenta, 
saludos a los invitados y citados en el día de hoy; Doctor 
Ariel, Doctor Clemente, yo veo el tema desde dos aristas  
como lo plantea el autor de este tema que es el manejo de 
los escenarios deportivos y uno en el fondo lo que quiere 
llevar es como a la ocupación del tiempo libre de los niños,  
niñas, jóvenes por un lado y por otro lado los escenarios 
deportivos que están a la par con los escenarios de lúdicas 
y recreativos porque está asociado al de recreación y 
deporte, no podemos delegar  una cosa de la otra.  Pero por 
otro lado está el decreto del Alcalde 034 de 2012,  el cual 
reglamenta la permanencia de los jóvenes en la calle y 
resulta contradictorio que este decreto de alguna manera 
pretende digamos que los jóvenes tengan unos espacios 
distintos en horas de la noche para su formación y resulta 
que por otro lado estamos viendo que los escenarios 
deportivos y de recreación para estos niños, niñas y jóvenes  
están siendo ganados para ellos, como lo expuso 
magistralmente de una manera pedagógica, didáctica y con 
elementos visuales el Honorable Concejal Christian Arguello. 
Doctor Ariel en el Plan de Desarrollo municipal en el Sub 
Programa Muévete Bucaramanga habla de garantizar 60.000 
entradas para niños, niñas y adolescentes para desarrollar 
actividades deportivas y culturales que promuevan la 
participación activa en los parques recreativos, cuando uno 
dice o cuando uno  lee ahí dice que se supone que cuando se 
habla de  garantizar 60,000 entradas es porque hay muchos 
espacios que no pueden entrar los niños, niñas y jóvenes de 
Bucaramanga, yo no sé si se ha cumplido año por año éstas 
15,000 entradas, si dividiendo esas 60.000 entradas a estos 
escenarios y a estos parques porqué tengo entendido que si 
dentro de los indicadores están que puedan entrar a los 
parques o escenarios deportivos, donde es libre entrada y no 
estamos garantizando las 60.000 entradas; los únicos 
escenarios  que cobran y parque recreativo son los Recrear, 
entonces y los escenarios que administra el Inderbu como el 
Velódromo, el coliseo Bicentenario y cerca de 80 escenarios 
deportivos que ustedes aquí en su informe entregaron o en 
respuesta al cuestionario, pues ahí dicen que de esos son 80 
escenarios que son propiedad del municipio y que creo yo que 
Inderbu está administrando o los administra las Juntas de 
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acción comunal, que está cobrando unos recursos por 
administrar algunos escenarios deportivos.  Yo no sé qué se 
hace la plata del alquiler del digamos del coliseo 
Bicentenario que cobran, no sé si están cobrando lo mismo 
que otros escenarios, que es de tres salarios mínimos sé que 
un millón quinientos mil, un millón ochocientos mil pesos, 
ojo quien vaya a hacer un evento y lo ponen a pagar  tres 
salarios mínimos pero ojo le  están cobrando a la gente 
desde el montaje del evento ya sea cultural, deportivos y si 
el evento dura todo el día le cobran todo el día, si son 10 
horas le cobran un billetico muy largo;  la pregunta que 
hago es?  Estos recursos que llegan por alquiler del coliseo 
Bicentenario, del velódromo pienso que terminen cobrando 
unos recursos muy altos, qué se están haciendo con estos 
recursos? que son recursos importantes que deberían quizás 
subvencionar estas 60,000 entradas para niños que usted 
habla en el plan, que están insertos en el sub programa 
“Muévete Bucaramanga” y es el Plan de Desarrollo de 
Bucaramanga. 
 
Por otro lado como no podemos desligar recreación y deporte, 
Dr. Ariel mire los Juegos infantiles Y  el deporte ayudan a 
fortalecer y desarrollar, a fortalecer el desarrollo 
emocional, cognitivo, físico, motriz de nuestros niños de 
Bucaramanga.  Solamente vemos escenarios deportivos que 
también son recreativos; algunos toboganes, algunos 
resbaladeros, algunos columpios  algunos tienen unos 
machines y paremos de contar y resulta que de los 80 
escenarios que ustedes tiene aquí de acuerdo a las 
respuestas que usted nos dio; a mí me parece que el discurso 
que usted planteo Dr. Ariel de entrada fue un discurso de 
que todo está bien, a mi si me hubiera gustado que fuera un 
discurso propositivo, donde usted hubiera dicho vamos a 
recuperar estos espacios para los niños, niñas y jóvenes, 
vamos a democratizar estos espacios; pero me llevo como una  
mala impresión de que pareciera que todo está perfecto de 
que  las cosas funcionan muy bien, o sea yo si dejo esa 
inquietud, yo sé que es complicado, usted tiene un equipo de 
trabajo diligente, competitivo y quisiera trabajar por la 
ciudad pero  miremos como recuperarle estos espacios que 
están en manos de muchos presidentes de junta de acción 
comunal, de muchos particulares y yo creo que tenemos que 
meternos como el sentido de pertenencia y lograr porque 
nuestros niños, niñas y jóvenes tengan esos espacios que les 
pertenecen a ellos, gracias Sra. Presidenta. 
 
La Presidencia: Tiene la palabra el H.C Raúl Oviedo Torra 
del partido AICO 
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Intervención del Honorable Concejal Raúl Oviedo Torra. 
Gracias Presidenta, saludos a todos los invitados y citados; 
saludar al Doctor Clemente León, lo mismo que al Doctor 
Ariel y a los Honorables Concejales y Concejalas de 
Bucaramanga, es importante y a mí me parece que los informes 
vienen bastante.  Dilucidan todo lo que tiene la temática 
tanto del Inderbu como de Infraestructura, de los campos 
deportivos, pero aquí se tocó un tema importantísimo el cual 
Christian Arguello tocó este tema con lo que tiene que ver 
con los Recrear hoy en día uno lo dice de verdad con justa 
causa, la cancha de las Américas no la quitaron a nosotros, 
ahí era el semillero de futbol, de pronto uno de los 
semilleros del futbol grandes de Bucaramanga, ahí salieron 
cualquier cantidad de jugadores profesionales, entonces 
decirle a Bucaramanga que le cercenaron la posibilidad de 
seguir sacando unos semilleros como los tenía.  ahí salió 
Néstor Miguel Carrillo central del Medellín durante mucho 
tiempo, Oscar Muñoz jugador número 10 del Atlético 
Bucaramanga y del junior de Barranquilla, ahí salieron 
cualquier cantidad de jugadores como Orlando Maturana, 
jugador de la selección Colombia, entonces se les cerceno 
este espacio y hoy no se deja entrar a los niños gratis a 
estos escenarios que deberían tener este acceso 
completamente gratis y a toda hora.  allí no se dejan entrar 
y no se dejan hacer prácticas de futbol porque las canchas 
prácticamente son un negocio y son un negocio no solamente 
para las acciones comunales, son un negocio para recrear y 
son un negocio para todo el que tenga el manejo de estas 
canchas y es importante decirlo y que se  sepa esto y es 
importante que miremos y que lo hagamos, aquí se tocó otro 
de los temas importantísimos, las bebidas alcohólicas y los 
estupefacientes que llegan a las canchas esto no es una 
temática  del Inderbu, ni de Infraestructura, aquí debería 
estar la Secretaría del Interior, para que miren como va a 
manejar esto y como se viene manejando entonces es decirle a 
Bucaramanga que tengamos claridad de que esto se tiene que 
hacer con la fuerza pública, entonces de una manera u otra 
como la Ley no lo permite nosotros lo que tenemos es que 
adoptar la Ley y se tiene que adoptar por acuerdo municipal, 
pues hagamos un acuerdo municipal para que de esta manera se 
cumpla con la reglamentación que lleve o con el articulado 
que tiene la Ley, de esta manera es importante que miremos y 
lo hagamos a través de la Secretaría de Interior para que 
esto no siga sucediendo, hoy los escenarios deportivos son 
para veteranos y aquí hay que decirlo se juegan campeonatos 
de mayores de 30 años, de mayores de 35, de mayores de 40 y 
hasta el que se juega en Manzanares que se llama pre- 
infartos que tienen que jugar dos mayores de 60 años, 
entonces decirles a ustedes que nosotros no podemos permitir 
que estos escenarios de una manera u otra se le pueda 
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prestar a los veteranos pero también se le tenga que dar la 
participación por lo menos los domingos y los sábados,  y 
los viernes, se le dé la condición a los niños y a la 
juventud para que utilicen estos escenarios; pero yo no sé 
qué está pasando esto se volvió un negocio y los únicos que 
tienen para pagar los campos deportivos realmente son los 
veteranos, no lo tienen los niños para pagarlos, pero nos 
estamos olvidando de que los niños son el futuro del futbol 
colombiano, entonces y Bucaramanga hoy no figura; aquí lo 
decía el Honorable Concejal Christian Arguello, desde 1981 
yo tuve la oportunidad y no me deja mentir el papá de 
Christian Arguello pero que lamentablemente se retiró, pero 
yo tuve a Enrique Escobar ahí en este escenario diciéndole 
cuando manejó la Liga Santandereana de futbol durante 22 
años y 22 años no pudo mostrarnos sino un solo título 
nacional y todavía lo tenemos al hombro, todavía lo tenemos 
a cuestas y lo único que se recuerda de Santander y 
manejando 4 o 5 categorías es la selección campeona de 1981 
donde salió Ferrer, donde salió Domingo Alarcón, donde salió 
Oscar Muñoz, donde salió Cabrales, donde salieron cualquier 
cantidad de jugadores profesionales y jugadores muy buenos 
porque es que Bucaramanga tiene mucho talento, tiene mucha 
capacidad pero no tiene escenarios para los niños y eso 
tenemos que decirlo con franqueza.  Hoy da tristeza mirar 
que este convenio está suspendido entre la Gobernación para 
el estadio la juventud y la cancha de voleibol playa no se 
hay se están haciendo los estudios pertinentes para hacer 
esta cancha y volverlas sintética, para los niños es 
importantísimo que lo hagamos pero que realmente podamos 
mirar y cambiarle este escenario deplorable que hoy tiene 
ese espacio donde quedaban los antiguos parqueaderos del 
estadio Alfonso López, y yo quiero decirle que ahí quedaba 
la mesita ahí en el velódromo donde nosotros lamentablemente 
el velódromo Alfonso flores Ortiz no lo prestan, no hay en 
Bucaramanga las condiciones para la práctica de este 
velódromo y casi es sub utilizado cuando fue un campo 
deportivo y Roberto Riquelme que también jugo futbol acá y 
que jugó en estos espacios y también jugó en el atlético 
Bucaramanga, entonces decirle ahí que esos 424 millones de 
pesos que hoy existen en este convenio y que mirar a ver 
cómo se implementan y como se puede llegar con la 
Gobernación a ese acuerdo para que de una manera u otra los 
niños puedan utilizar un escenario digno para ellos como era 
el estadio de la Juventud que era un estadio, como era la 
Marte con buena arena, como buena circulación donde se podía 
jugar al futbol, entonces y muchos de nosotros tuvimos la 
oportunidad de recrearnos y jugar ahí en esos espacios; pero 
es importante que nosotros digamos acá también algo que va a 
suceder resulta que la cancha el Bueno la van a ceder a la 
Liga santandereana de futbol; no tiene campos deportivos 
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Bucaramanga y se la vamos a ceder a la Liga santandereana de 
futbol, entonces preguntarle qué pasa con esto realmente, 
nosotros no podemos ceder estos espacios, estos escenarios 
tras de  que no tenemos espacios donde nosotros podamos 
tener el control o lo tenga el Inderbu entonces hoy se le va 
a ceder por qué lo maneja Espacio Público.  Yo no sé cómo la 
cancha del Bueno que todos la conocemos que todo el mundo 
sabe que  es la cancha del Bueno y cuál es la cancha del 
Mutis que son muy cercanas y hoy se la tengamos que ceder a 
la Liga santandereana de fútbol porque la está manejando 
Espacio Público y porque políticamente se quieren hacer 
condicionamientos que perjudican de una u otra manera a los 
niños de Bucaramanga y al futbol de Bucaramanga porque yo 
quiero decirle que si esta cancha pasa a la Liga 
Santandereana de fútbol, la Liga la presta a todo el 
departamento de Santander y nos quita o nos cuarta la  
posibilidad de seguir utilizándola para aquellos niños que 
hoy la necesitamos y  que miremos y yo si aplaudo que por 
ejemplo en el Bueno se pudo suspender ahí dentro del Bueno 
la venta de licor, no sé y hay que mirar y hay que controlar 
esto y hay que mirarlo y era importantísimo ojalá Rene 
Rodrigo Garzón que es el Secretario del Interior estuviera 
aquí y que ojalá en ese espacio público hoy que Kadir 
Pilonieta también hubiera podido estar acá, no esté pensando 
en ceder los espacios si no en mirar como los integramos, 
como los recuperamos y como damos más para el beneficio de 
los niños de Bucaramanga; entonces es importante, y es 
importante también hablar de algo que toco acá la Doctora 
Carmen Lucía Agredo de la cancha de Campo Hermoso o esa 
cancha es del colegio Campo Hermoso, o es del Colegio 
Cooperativo o es del municipio o de quien es, ahí 
lamentablemente arman campeonato las acciones comunales; 
esto del cuento de las acciones comunales tienen que 
acabarlo, créanme que por eso es que los niños no pueden 
hacer uso de estos espacios deportivos, créanme que porque a 
ellos les interesa es el dinero y cuando el dinero está por 
encima de los niños esta es la problemática social que 
tenemos implementadas por eso hoy por hoy por hoy tenemos 
una problemática social bastante grande con la juventud, 
ayer salía en  televisión un pelado de 19 años que está 
matando gente,  entonces decirles a Bucaramanga que nosotros 
necesitamos espacios para los niños; de todas maneras yo 
pienso de que pensemos en  darle estos espacios a los niños, 
que pensemos en la juventud, que pensemos en el ahora y en 
el futuro que son los niños de Colombia, que son los niños 
de Santander y que son los niños de Bucaramanga y los 
espacios para los niños de Bucaramanga se requieren en 
Bucaramanga y ojalá  que no cedamos estos espacios como la 
cancha el Bueno, muchas gracias Sra. Presidenta. 
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La Presidencia: A usted H.C tiene la palabra el H.C 
Christian Nino Ruiz vocero de la bancada del Partido de la 
“U”.  
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ. 
Gracias Presidenta, un saludo a los citados e invitados, 
Presidenta  esta problemática es algo demasiado delicado 
sobre todo que esta no era la problemática como lo exponía 
el Dr. Christian Arguello, nos ha llevado a otras muchísimas 
problemáticas dentro de la ciudad y yo pienso que hay un 
amigo que dice cuando le hablan de un proyecto o algo dice 
deme 50 millones, 60 millones de razones para yo aprobar 
este proyecto, y acá lo que prima en esta situación son los 
millones de razones por las cuales no les prestan las 
canchas a los niños; son razones económicas, son razones que 
definitivamente Doctor Ariel, si nosotros no tomamos una 
decisión acá dentro del Concejo de Bucaramanga y nos unimos, 
nosotros vamos a ver cada vez más grave la situación de los 
niños, jóvenes y adolescentes.  Yo recuerdo que en el año 71 
nosotros vivíamos en san Alonso, éramos vecinos  con mi 
compañero John  Claro y se empezó a crecer una problemática 
bastante delicada que fue el uso de la marihuana allá en la 
cancha Marte en el lado norte y en la cancha La Tebas que 
era también detrás del coliseo, en el lado norte era una 
problemática que se veía venir; nunca se tomó una acción y 
hoy vemos ese problema donde va, el problema de la 
drogadicción los dejamos entrar y luego no nos damos cuenta 
de la gravedad del asunto, Nosotros con lo que estamos 
haciendo estamos llevando a Bucaramanga a un abismo entre la 
juventud; será tan así que por ejemplo la cancha la 
Bombonera la del barrio la Juventud, a los muchachos se les 
va el balón y prácticamente para recoger el balón tienen que 
arriesgar su vida porque está en el borde de un precipicio, 
lo más delicado hace ocho años en el barrio hubo Mutis un 
amigo de nosotros que jugaba un campeonato de los Veteranos; 
Raúl lo que pasa es que los Veteranos del 81 son los que hoy 
día utilizan todas las canchas por eso es que hacemos 
homenaje a ellos; claro hoy día son veteranos todos con más 
de  50 y 60 años,  porque nunca hemos tenido conciencia y al 
final como yo digo y no nos importa, si nosotros sacamos 
adelante un proyecto que realmente favorezca a los niños o 
no, hace aproximadamente seis años con él Doctor Álvaro 
Solarte y con su papá nosotros quisimos por la escuela de 
ellos de futbol, Santander creo que se llama empezar un 
semillero de niños en el barrio  la Juventud, empezamos con 
mucho entusiasmo, conseguimos los balones, las camisetas, la 
cancha y lo más curioso de todo y porqué es tan importante 
este tema; lo más curioso de todo es que los niños se 
robaban  los balones  porque revisando el proyecto de 
protección integral de la familia, la Ley habla que cuando 
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en una familia está el problema en el orden de los padres 
ese problema como no lo explicaban anteayer los niños 
Concejales que vinieron, los jóvenes Concejales que vinieron 
como lo explicaba el Dr. Jaime Andrés, los niños hacen lo 
que ven hacer a los padres, yo lo he dicho, yo paseando en 
un barrio de Bucaramanga, y paseando  un barrio de 
Bucaramanga, los papás fumando marihuana en la puerta y los 
niños jugando en las aceras,  o sea realmente nosotros que 
estamos esperando, para mí el día de hoy ante este debate 
Dr. Christian Arguello yo si pienso que debería estar el 
Coronel que siempre nos acompaña acá de la policía, porque 
él  es una persona que es muy receptiva a todos estos 
problemas, entonces nosotros vemos Dr. Ariel los escenarios, 
como decía el Dr. John Claro a dónde va la plata del 
alquiler de los escenarios, a donde va,  allá en el coliseo 
Bicentenario se hacen conciertos de una cosa y de la otra,  
y las tarifas de ustedes lo llevan a uno a no usar sus 
escenarios porque son demasiado costosas, demasiado; uno va 
a hacer un evento, que los eventos básicamente de nosotros 
son eventos de orden  reunión espiritual y esa historia, 
pero es imposible hacerlos en los escenarios que ustedes 
tienen porque son demasiado onerosos, muy costosos, pero 
para un proyecto de reggaetón y de todas estas 
manifestaciones que no son malas, para eso si hay espacio 
lógico eso es rentable, lo de nosotros es diferente eso 
destruye un escenario, lo de nosotros no, pero bueno al fin 
y al cabo esto es una situación que hemos visto y por lo 
cual sencillamente nos lleva a nosotros muchas veces Doctor 
Ariel ni siquiera a  pensar en un escenario de ustedes para 
un evento. 
Son cosas Dr. Ariel que suman, a lo que nosotros tenemos hoy 
en Bucaramanga, hoy día nosotros como lo decía el Doctor 
Raúl nosotros estamos alejando a los niños de los escenarios 
deportivos, nosotros porque muchas veces un padre de familia 
que no tiene ingresos, él no tiene la capacidad de estarle 
dando plata a su hijo para que vaya al Recrear , no puede, 
no es capaz,  es imposible, hablando con el Dr. Christian 
Arguello porque la Liga santandereana de tenis tiene seis 
canchas, tiene 2 profesores, tiene el paredón; y La liga 
siempre vive, porque la liga tiene otra dirección diferente, 
otra administración diferente, entonces  estas son cosas que 
para nosotros son muy importantes, yo creo que para nosotros 
los niños deben tener el apoyo total de nosotros acá  en la 
alcaldía; porque lo digo Dr. Ariel,  porque es la 
problemática que nosotros estamos viendo cómo lo mirábamos 
ayer que vinieron  ese montón de líderes de toda Bucaramanga 
y la problemática en toda la ciudad, en todas las comunas, 
no sale ninguna exenta, la drogadicción por la cantidad de 
niños que están desertando del sistema escolar, porqué estos 
niños no tienen  ninguna otra alternativa, nosotros vemos 
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Dr. Ariel, invertir en las canchas, usted dice que eso está 
paralizado.  Nosotros vemos que desde el del 2010 o sea 
vamos para tres años,  si no estoy mal diciembre, diciembre 
27 del 2010, el contrato quedó suspendido; el Doctor Horacio 
dice en uno de sus muy buenos discursos porque para echar 
discursos es muy bueno, y creo que no hay nadie que le gane; 
“allí cientos de niños practican este importante deporte que 
es masivo, el mismo sentido será necesario considerar al 
mantenimiento de todos los servicios deportivos que 
actualmente se presta en la  comunidad” estaba hablando de 
que se iban a suspender, cuántos escenarios se suspendieron 
por hacer el coliseo más caro,  más fino por el precio de 
las sillas, deben ser la sillas más confortables que hay en 
Colombia, por favor Doctor Ariel; y se eliminó el voleibol,  
se eliminó la cancha de fútbol de los niños. Entonces en 
conclusión  nosotros vemos que estas zonas deportivas al 
concluir solamente si no estoy mal Dr. Ariel y si toda la 
información que nos dio no lo permite ver, suspendió del  
convenio 1836 del 27 de diciembre Dr. Ariel, este año 
cumplimos tres años del 2010 no quedaron sino 424 millones, 
que fue lo único que quedó de eso, a nosotros si nos 
gustaría saber Doctor Ariel a dónde vamos nosotros cuando 
hablamos de 420 millones para sustituir unos escenarios, Dr. 
Jaime Andrés cuanto costaron,  o cual es el valor de los 
terrenos que usaron y porque al día de hoy so pretesto de 
que no hay, de que se paró, y que no está, y que no está 
funcionando, hoy día los niños de Bucaramanga  van en una 
única dirección, no equivocada de que los niños no tienen 
otra actividad diferente como la deberían tener en su 
actividad física y deportiva y de formación, a donde van 
todos los niños, esos más de 8000 niños que cada año 
desertan de la educación escolar por qué?.   Porque tampoco 
tienen un soporte en su educación física, ni en  la 
formación de deportes que les permitan tener una esperanza, 
como lo decía el Dr. Raúl Oviedo, de todos estos grandes 
deportistas que salieron de la cancha de las Américas; 
entonces Doctor yo  dejo hasta acá  porque acá mi compañero 
de Concejo el Dr. Cleomedes tiene algo que añadir y sobre 
todo Doctor Ariel, yo pienso que ante lo que vimos nosotros 
en estos cortos que nos presentó el Dr. Christian Arguelló, 
yo pienso que deberíamos crear una nueva, un nuevo deporte 
Dr. Christian Arguello , el futbol cros o sea   realmente yo 
pienso que un pelado que salga de un escenario de estos, 
puede ir a jugar en el Real Madrid o lo que sea, porque si 
es capaz de  eludir,  al contrario  eludir ese montón de 
piedras Dr. John Claro, cuando nosotros íbamos a la Mesita 
era con permiso y era con fueteras si llegábamos tarde, pero 
hoy día el futbol cros Dr. Christian yo pienso que es una 
nueva actividad que podía  entrar al record de los futbol de 
los deportes extremos, yo pienso que debería muy bueno meter 
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eso; porque eso es lo que estamos viendo acá, por lo demás 
Presidenta muchas gracias. 
 
La Presidencia: A usted H.C., tiene la palabra el H.C. 
Cleomedes Bello Villabona del partido “U”. 
 
Intervención del Honorable Concejal  Cleomedes Bello 
Villabona. Gracias Sra. Presidenta, saludo a todos los 
citados e invitados en el día de hoy, a los compañeros y a 
los funcionarios.  Yo voy a ser muy puntual ya que el tema 
es simple y llanamente lo que tiene que ver con los 
escenarios deportivos y eso ha sido siempre un querer de 
todos los Concejales, Dr. Ariel y es el tema de las canchas  
que tienen las juntas de acción comunal, y nosotros lo 
estamos viviendo en carne propia lo que sucede en el barrio 
Mutis con las canchas que hay en el barrio Mutis; mire que  
la administración le  ha hecho una inversión importante a 
estas canchas pero desafortunadamente el candado de las 
canchas, lo tiene el amigo de la tienda, que él es el que la 
presta y cuando los que utilizan  una de las canchas si no 
piden dos canastas de cerveza inmediatamente va y le coloca 
el candado a la cancha Dr. Ariel, y usted sabe que estamos 
hablando de la cancha de las Palmas y eso está manejado y 
alcahueteado por una sirvenguencerìa que se está manejando 
de la junta de acción comunal del barrio Mutis, y usted sabe 
que eso está sucediendo y no podemos seguir permitiéndolo 
porque mire las inversiones que se han hecho en esas 
canchas, Dr. Clemente la inversión son recursos públicos, 
son recursos de la Administración Municipal y no puede 
sacarlo los usufructos una persona particular, duélale a 
quien le duela y eso es un tema que nosotros lo hemos venido 
recalcando y mire que por fortuna hoy  el barrio Mutis no 
tiene junta de acción comunal sabe porque? ,porque la 
tesorería del barrio como le ingresan buenos recursos 
entonces haya se están peleando la junta de acción comunal 
para poderse gastar los tres pesos que le llegan por este 
alquiler de los escenarios deportivos y por las diferentes 
situaciones, y nosotros no podemos seguir permitiendo esta 
alcahuetería y esta sinvergüencería allá de tres pelagatos 
que están tratando de cómo manejar allá y mirar lo que 
sucede con un barrio tan importante en la Ciudad de 
Bucaramanga; eso si los invito al Dr. Clemente Y al Dr. 
Ariel; el uno que hace las inversiones y el otro que tiene 
la potestad de mirar que se va a hacer con estos escenarios.  
Anteriormente, hace veinte y pico de años, no se podía pasar 
por una cancha que le llaman el Triunfo porque ahí lo que 
hacía, lo que había era drogadicción, expendio de drogas y 
hoy por fortuna ya se recuperó  pero ahora lo administra las 
juntas de acción comunal y los alquila por todo el año, 
porque yo lo invito Dr. Ariel vaya al barrio y si quiera 
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pregunte para cuando podemos utilizar la cancha y tenga la 
plena seguridad que ya está alquilada hasta el 31 de 
diciembre a medianoche ya se está comprometidos y  están 
todos los recursos prácticamente, y esa es la pelea que se  
presenta en los diferentes barrios, esas son las ganas de 
ser presidente de la junta de acción comunal, porque no es 
el interés diferente a decir vamos a trabajar por el barrio, 
vamos a hacer por el barrio mire e inclusive hablaba con el 
Doctor Clemente de un compromiso que hay con el barrio y se 
va a hacer, será que las juntas de acción comunal algún día 
se ha percatado, se ha preocupado por la problemática, no 
allá el problema es distinto, el problema son las pequeñas 
inversiones que tienen en el barrio y esa es la solución, 
jamás Doctor Ariel he visto ni siquiera una escuela de 
futbol de niños que utilicen la cancha del Mutis y si 
quieren los invito que vayan hoy  y el día de mañana y 
tengan la plena  seguridad que eso está lleno  de venta de 
cerveza,  de ventas de todo, menos que los niños estén 
utilizando las canchas, ya no hay por dónde caminar y eso y 
ni siquiera hay baños, no hay nada absolutamente y todas las 
necesidades las hacen alrededor de la cancha, eso se volvió 
un negocio de unos pocos cuando las inversiones las hace el 
municipio, y mire que son unos centros deportivos muy buenos 
muy importantes pero para lo cual están creados hoy 
desafortunadamente doctor Ariel, no se ha podido hacer 
absolutamente nada, y eso no solamente sucede ahí, está 
sucediendo en la cancha del hormiguero también, que queda 
ahí aledaña al barrio Mutis; también la cancha que está no 
sé cómo estará funcionando pero miren, yo quisiera 
preguntarle no podemos permitir doctor Ariel, que la cancha 
del tecnológico que es privada que es una  cancha que creo 
que depende del colegio pero allá se está haciendo mal uso 
de esta cancha, puede que sea privada para el colegio pero 
es una institución pública, del cual mire lo que se está 
haciendo dentro de esta cancha, no me atrevo a decir algo de 
hoy y me mandaron aquí una información a través del teléfono 
pero yo quisiera que más bien lo  hiciera directamente usted 
doctor Ariel, porqué  esta es una institución del gobierno, 
es una institución que podemos entrar y mirarla y usted 
puede entrar porque es un escenario deportivo, y está dentro 
de una institución que es del municipio de Bucaramanga y 
dentro de la cancha están sucediendo cosas distintas para el 
cual se está utilizando este escenario  inclusive hay se 
está alquilando también pero no tanto por el alquiler de la 
cancha, si no lo que está sucediendo con la juventud y con 
los muchachos que necesitan esta cancha dentro del  colegio 
tecnológico y yo creo que ahí no puede suceder eso porque es 
una de las instituciones más importantes que hay en  
Bucaramanga y  que en otra época y siempre ha sido insignia 
de la ciudad de Bucaramanga.  De tal manera que doctor Ariel  
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esas grandes inversiones que están proyectadas y que se 
están haciendo debemos sacarle fruto para la juventud para 
los muchachos, para estos muchachos que quieren practicar el 
deporte, que quieren salir adelante y yo lo viví en las 
canchas de Bucaramanga doctor Ariel, me patie todas las 
canchas de Bucaramanga de sur a norte con un muchacho que 
quería jugar futbol y lo hacíamos, mire aquí hay que 
felicitar al doctor Jorge Gómez Villamizar, cuando fue 
gobernador  rescató la cancha que tiene hoy Juan Estévez,  
eso era un antro de drogadicción y de todo menos de lo que  
hoy es y lo hizo en ese entonces el Dr. Jorge Gómez 
Villamizar, cuando era gobernador y tenía un muchacho que le 
gustaba el deporte él iba allá a gritar cuando nos toca 
inclusive eso era muy bonito ver el estadio la juventud; las 
peleas que habían pero eran peleas imprevistas no de la 
contienda de los niños y cómo se acabó entonces se le hizo 
la cancha que tienen Juan Estévez, es una cancha y se 
rescató este sector de la marte, fue una inversión muy 
bonita que hizo en ese entonces el gobernador con 
maquinaria; porque lo único que se hizo fue meterle 
maquinaria y así hay muchos escenarios que hoy son valiosos 
para la ciudad de Bucaramanga, mire en el barrio Villa Rosa 
hay una cancha sintética, no sé si ustedes la conocen la 
cancha sintética que es modelo y es importante en el norte 
de la ciudad de Bucaramanga y allá se están haciendo unas 
excelentes labores, Doctor Ariel se necesita más compromiso 
de la fuerza pública en este sector, porque la cancha por la 
forma, como está constituida pues hoy aglutina mucha gente, 
muchísima cantidad y hace atractivo este sector y así como 
eso yo no sé por qué la parte técnica no sé cuál será la 
parte técnica pero por ejemplo lo que ha sucedido con la 
cancha del barrio Kennedy, Dr. Diego Fran he escuchado, he 
visto, el problema que se ha suscitado cuando le van a hacer 
un excelente inversión; yo creo que uno no puede estar ajeno 
a esas inversiones, yo no creo que eso tenga que;  le pasa 
como un amigo mío  en mi pueblo, que quiere llegar a ser 
alcalde nuevamente del municipio y el actualmente vive en 
Bucaramanga y le dije usted porque quiere ir a ser alcalde 
de un pueblo y dijo porque quiero ir a tapar todas las vías 
carreteables que hay en el municipio porque quiero rescatar 
el caballo, nosotros no podemos estar ajenos a la tecnología 
yo  creo que la tecnología hoy  cuál es?, si  lo único más 
fácil y domable que esta son las canchas sintéticas y yo 
creo que es un proyecto serio, un proyecto importante para 
la ciudad de Bucaramanga del cual tenemos que apoyar y 
tenemos que rescatar en la ciudad, por lo demás agradecer al 
Dr. Christian por haber invitado  este  importante debate en 
el día de hoy que los escenarios deportivos son el futuro de 
nuestra juventud, de nuestros muchachos que quieren ser de 
verdad útiles Presidenta gracias. 
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La Presidencia: A usted H.C. tiene la palabra la bancada del 
Partido Liberal, su vocero el H.C Henry Gamboa Meza. 
 
Intervención del Honorable Concejal Henry Gamboa Meza. 
Gracias Presidenta, saludo a todos los invitados y citados 
en el día de hoy, a la mesa directiva y a los compañeros 
concejales y concejalas, al Dr. Ariel, al Dr. Clemente, al 
Dr. Riquelme, al Dr. Wilson Ramírez.  Importante este debate 
porque la verdad Presidenta de Fenacon, pues no lo 
hablábamos tan profundo como hoy, la verdad que hemos hecho 
muchos debates en la integridad en lo que es las funciones 
del Inderbu, pero realmente un tema específico en lo que 
tiene que ver con el tema de la problemática de los 
escenarios deportivos la verdad no lo hemos hecho y 
sobretodo con el escudriñamiento que ya estamos 
acostumbrados porque es traer las cosas al fondo, hay con la 
anuencia del Doctor Christian es muy buena la convocatoria, 
pero faltaron actores, veo que aquí falto el Secretario del 
Interior,  porque es que aquí cuando uno habla de escenarios 
hay una serie de cosas que también van anexas; falto  la 
Defensoría del Espacio Público, yo creo que eran los que 
tenían que estar aquí respondiendo por algunas cosas, la 
policía y es que cuando entramos a hablar de que los 
escenarios no están cumpliendo su función, es porque no ha 
habido autoridad sobre los escenarios, esa es la verdad no 
ha habido autoridad como en algunas otras cosas no ha habido 
autoridad y en este gobierno si se está mostrando la 
autoridad; entonces yo creo que hay que empezar a ejercer 
autoridad.  Aquí se ha hablado de muchas iniciativas yo creo 
que hay que crear una política pública   sobre la 
destinación de los escenarios públicos, hay que hacer unos 
acuerdos o articular toda la normativa que hay porque es que 
si usted mira los informes nadie responde; porque realmente 
no hay una normativa que comprometa, yo creo que no podemos 
echarle la culpa aquí a los actores que están porque si 
quien tenía que saber de quién son los escenarios deportivos 
es la Defensoría del Espacio Público, que son los que tienen 
que saber y a quien le ha entregado la administración de los 
mismos escenarios, entonces aquí nos estamos dividiendo la 
responsabilidad, pero igualmente las estamos dividiendo, 
entonces yo creo que nos falta trabajar mucho sobre la parte 
normativa para poder recuperar los escenarios.   Porque es 
que mire Presidenta, estos días, en este periodo hemos 
hablado de toda la problemática del pandillismo, del 
matoneo, de la drogadicción, problemas intrafamiliares  y 
terminamos es que no hay los escenarios para la ocupación 
del tiempo libre de los niños, niñas y adolescentes; 
entonces tenemos este  debate importante la verdad yo por 
ejemplo el caso que conozco del Barrio San Miguel allá la 
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única cancha de futbol que no juegan sino 8 de resto son 
polideportivos, pues hay una caseta de venta de cerveza 
dentro de la cancha y quién saca esa caseta de ahí entonces 
Interior, Planeación, la Policía quién? Entonces ahí no hay 
autoridad definida, hablo en término que falta autoridad, 
quién lo hace? entonces la verdad nos toca definir esa 
política  de recuperación de los escenarios para ponerlos a 
disposición de los niños, niñas y adolescentes; pero mire no 
nos rompamos las vestiduras, no como dijo una Concejala hace 
años las investiduras, mire si nos ponemos a mirar la Dra. 
Carmen Lucia, si miramos los indicadores del periodo 
anterior y hablando de 2008-2011 solamente de los 222 
escenarios tuvieron una intervención, la verdad 123 
escenarios eso quiere decir que los escenarios vienen siendo 
abandonados hace mucho rato y eso que logramos tener una 
estadística, en los periodos anteriores menos, entonces  yo 
creo que ahora hay los recursos.  Yo, me puse a mirar aquí 
el presupuesto dice administración, custodia y adecuación y 
mejoramiento de campo y escenarios deportivos Inderbu tiene 
para la vigencia del 2013 896.320.074, acabamos de aprobar 
una adición de 342.973.839 para el mismo concepto, quiere 
decir que el Inderbu este año para vigencia 2013 tiene 
1.239.293.913, pero nos fuimos al rubro de infraestructura 
hay para construcción, remodelación y mantenimiento de 
escenarios y campos deportivos la suma de $2.374.800,000 eso 
significa que para los escenarios tenemos 3.614.000.000, 
significa como hacer aquí cuentas alegres o a ojo de buen 
cubero como se dice, Dr. Son 222 y un contrato donde se 
están recuperando 60 nos quedarían 162 quiere decir que a 
cada escenario  le corresponderían 22.309.221, entonces yo 
diría, alcanza eso para algo; miremos la dificultad Dra. 
Presidenta de Fenacon, que en algunas cosas tiene la razón 
no hay plata, hay es que mirar es cómo nos dijeron que ahí 
había plata ahora hubo una actualización catastral y que 
había una plática adicional pues en la próxima adición 
busquémosle recursos a este componente, busquemos las causas 
de toda la problemática de la inseguridad y está aquí en 
este escenario deportivo hay que incluir plata hagámonos 
este compromiso de que hay que inyectarle plata para que 
aquí nuestros ejecutivos resuelvan el problema de darle 
mantenimiento. 
 
El otro tema complicadísimo Dr. que es el tema de los 
escenarios deportivos que están  otorgando a las juntas de 
acción comunal no le invierten un peso de todo, lo que estos 
generan, aquí ya hablaron con mucha propiedad Dr. Christian 
del uso y abuso de los escenarios deportivos solo para 
explotación de los mismos que hoy usufructúan y lo mismo 
para los adultos mayores, no hay ningún escenario para los 
niños entonces definitivamente hay que establecer esa 
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política que yo habló, que le entreguen los escenarios al 
Inderbu como lo establece el decreto respectivo y que el 
Inderbu se lo entregue en administración bajo un costo a 
cada junta de acción comunal o a los establecimientos 
educativos, porque muchos campos deportivos están anexos a 
los establecimientos educativos, entonces entregárselos a 
ellos y que le den mantenimiento, o a cambio de eso que cada 
junta de acción comunal cree una escuela de formación 
deportiva que en cualquier disciplina a contraprestación de 
esto, pero que les resuelva el problema, definitivamente hay 
que acabar el negocio para los adultos mayores del uso de 
los escenarios deportivos, Dr. Clemente, Dr. Ariel según el 
Plan de Ordenamiento Territorial no puede existir un 
establecimiento que provea el consumo de bebidas alcohólicas 
a menos de 100 metros y si usted mira todo el frente de los 
campos deportivos es lo que hay establecimientos de consumo 
de bebidas alcohólicas, hay está la norma, busquemos que 
Planeación les cancele la viabilidad de funcionamiento a 
estos establecimientos y que definitivamente podamos 
resolver el problema.  Hay muchos temas por hablar, pero 
aquí los amigos ya me están pidiendo el tiempo; 
importantísimo que presentemos proyectos al Gobierno 
Nacional Departamental hay plata Dr. Clemente, Dr. Ariel 
usted lo sabe en el Departamento Administrativo De la 
Prosperidad Social hay plata, hay recursos por regalías,  
por favor creemos la cultura de hacer proyectos y empezamos 
a salir de este debate que tenemos con el mantenimiento de 
los escenarios deportivos, importante de verdad, lo felicito 
Dr. Christian por la discusión y el debate de esta 
importante proposición, muy amable Presidenta. 
 
La Presidencia: A usted H.C. tiene la palabra el H.C. Jaime 
Andrés Beltrán Martínez.  
 
 
Intervención del Honorable Concejal Jaime Andrés Beltrán 
Martínez. Presidenta primero que todo agradecer la 
oportunidad que me da para intervenir, un saludo a todos los 
invitados y citados en el día de hoy, a la mesa directiva, 
al Doctor Clemente, al Doctor Ariel y esa labor que ellos 
han venido realizando tan importante, yo sólo quiero ser 
preciso en un punto ya que la exposición que ha hecho el Dr. 
Christian ha sido una exposición magistral y me uno a la voz 
de protesta que hace el frente a la claridad del manejo y el 
uso de los escenarios deportivos, a mí me queda claro algo y 
parto haciendo el análisis de la misión del Inderbu que dice 
el instituto de la juventud el deporte y la recreación de 
Bucaramanga Inderbu creado mediante acuerdo municipal 104 de 
1996 a través de cada uno de sus proyectos diseñados   para 
niños, jóvenes, adultos y adulto mayor y población especial 
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propicia la sana ocupación del tiempo libre, la 
participación, integración de los diferentes sectores de la 
Ciudad y por supuesto contribuye a la formación integral, 
utilizando el deporte como alternativa de prevención;  pero 
tendríamos que referirnos a dos tipos de escenarios que ya 
lo comentaron unos son para el uso comunitario y el otro de 
alto rendimiento.  La mayoría ha hablado en este lugar sobre  
los escenarios de uso comunitario cuando buscamos que se 
contribuye a la formación integral desde el contexto 
deportivo muchas veces no es contundente y sólido porque no 
encontramos una política pública clara en cuanto al sano 
esparcimiento y menos a las alternativas de prevención para 
comprender las necesidades sociales y desde luego lo que le 
integra,  entonces  voy a tocar un punto frente al uso de 
los escenarios de uso comunitario, todos han sido enfáticos 
en el  uso de estos escenarios frente al cÒnsumo del licor, 
frente al mal estado, pero yo quiero dejar solo un 
comentario para reforzar algo que ya han dicho mis 
compañeros y es que la mejor manera de prevenir, la mejor 
manera de educar es a través del deporte y la recreación. El 
problema es que cuando el deporte y la recreación se ven 
desde el entretenimiento no tiene el mismo sentido; no es lo 
mismo entretener a los muchachos con un campeonato de fútbol 
que educar a los muchachos con un campeonato de futbol; no 
es lo mismo entretener a los muchachos con unas actividades 
recreativas, a educar a los muchachos con una actividad 
recreativa; hay una gran diferencia entre lo que se llama 
entretener y educar.  y muchas veces creemos que con hacer 
actividades de entretenimiento estamos formando sociedad y 
lo único que estamos haciendo es distraer a la sociedad, el 
verdadero sentido más que entretener con X o Y  actividades 
en los barrios es educar.  La pregunta que yo me hago es 
estamos educando,  estamos formando, realmente estamos 
siendo objetivos dentro del proceso de formación; esa 
pregunta me deja pensar más allá de cuántas actividades 
hacen y a cuantos niños afectaron estas actividades, sino 
realmente que planes y proyectos de formación, campañas de 
cultura ciudadana, campañas de respeto, tolerancia y demás, 
se están haciendo, porque para ir a entretener sólo se 
necesita llevar unas canchas, unos petos y un pito, para 
educar se necesita más que implementos deportivos, se 
necesita una estructura realmente planeada y eso no se mide 
simplemente con informes que es  lo que me interesa hoy 
dejarlo claro.  Segundo para hablar de alto rendimiento lo 
decía el Dr. Oviedo, lo decía el Dr. Christian y muchos 
tenemos que hablar de nuestro pasado deportivo, yo tuve el 
privilegio de ser preselección Santander en atletismo, para 
los años 92, 93 estuve jugando  compitiendo en unos para 
panamericanos siempre fui atleta de alto rendimiento en 
atletismo, media maratón, maratón completa;  estuvimos en 
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Puerto Rico representando a Colombia, fuimos  selección 
Santander por más de siete años; pero es triste y es 
vergonzoso que siempre nos tocó poner la totuma para pedir 
para los uniformes.  Mis papás  tuvieron que patrocinarnos 
el viaje, al igual que muchos papas patrocinan a los 
deportistas, yo  primero entrené con un profesor  que se 
llamaba Rafael que todavía voy al estadio y luego me entreno 
Víctor Solano que todavía somos grandes amigos, luego vino 
un profesor de Puerto Rico Ricardo  y nos entrenó durante 
mucho tiempo en la que fuimos selección Santander, pero es 
triste ir hoy al estadio y encontrarme con Andrés Mantilla 
que entrenó conmigo salto triple,  con William Niño, que 
todavía hoy está liderando el tema deporte y decirme Jaime 
Andrés, es vergonzoso cuando yo salgo a trotar y me 
encuentro con Ana Joaquina Rondón que muchos de ustedes la 
conocen y es vergonzoso saber que no podemos hablar de 
deportistas de alto rendimiento porque no tenemos escenarios 
para esos deportistas, vayan y miren la colchoneta para 
salto alto, no existe una colchoneta para salto con garrocha 
mucho menos unas vallas dignas, ahora donde están los tacos 
de salida, dígame la pista ya cumplió su tiempo útil, pero 
como si, cuando hubo un concierto se  pintaron las graderías 
y como si cuando fueron a haber unos juegos trataron 
rápidamente de arreglar el estadio y  macanearlo, cuando los 
mismos deportistas son los que protestan, hoy mi protesta no 
es simplemente una protesta de Jaime Andrés Beltrán sino de 
cientos de atletas, de deportistas, que no cuentan con las 
herramientas y saben dónde están  compañeros que entrenaron 
conmigo; hoy están estudiando en una universidad de Puerto 
Rico, (Estados Unidos) compitiendo no por Colombia ni  por 
Santander; compitiendo por otros países lamentablemente sabe 
por qué porque? , porque cuando yo miro el Plan de 
Desarrollo encuentro en el plan de desarrollo cosas 
interesantes apoyar a 20 representantes municipales que 
participarán en eventos departamentales, brindar asistencia 
técnica, administrativa y logística para veinte disciplinas 
deportivas, hablan de ejecutar 400 acciones de adecuación y 
mantenimiento a campos de uso comunitario, mantener la 
administración de mantenimiento adecuado de menos de los 
ciento  escenarios deportivos a cargo del municipio, 
terminar la construcción de un parque de deporte extremo, 
realizar  151 obras de mantenimiento de escenarios y campo 
deportivos  La pregunta que yo me hago es, que está pasando 
con estos planes que se establecen y están establecidos y 
dos por qué no pensar por un instante que el Inderbu así 
como tiene una partida presupuestal fuerte para el 
entretenimiento de la juventud en las diferentes comunas,  
trabajemos fuertemente por los competidores de alto 
rendimiento porque ahí se hace la diferencia, se hace la 
diferencia no cuando nosotros digamos es que tenemos un 
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bonito estadio, tristemente ningún deportista nuestro se 
destaca en los campeonatos nacionales y las promesas que 
teníamos se nos fueron de Santander.  Sabe dónde terminan 
los grandes deportistas Santandereanos en Medellín siendo 
pagos por el Inder de Medellín, sostenidas sus familias por 
el Inder de Medellín y proyectados a hacer grandes 
deportistas y para nadie eso es un secreto.  Lo que yo 
invito al doctor Ariel y a todo el equipo de Inderbu, es que 
le exijamos al municipio que dentro del Plan de Desarrollo o 
más bien que dentro del presupuesto para el próximo año haya 
una buena partida, para realmente poder patrocinar a 
nuestros deportistas, no puedo decir que soy un deportista 
frustrado porque cuando entre a la universidad me di cuenta 
que no era rentable seguir en el atletismo y me dediqué a mi 
carrera pero qué de personas como la Joaquina Rondón, como 
William Niño, como Andrés Mantilla que viven de estar 
entrenando muchachos todos los días  en un estadio que no 
tiene pista, en un estadio que no tiene implementos y muchas 
veces de un lugar donde no hay espacio para el, 
entretenimiento;  entonces no solamente miremos el área de 
escenarios para la comunidad sino también de alto 
rendimiento,  yo le apuesto y yo propongo que si logramos 
invertir fuertemente en deportistas de alto rendimiento, 
vamos a crear una juventud con una aspiración diferente en 
su proyecto de vida,  gracias Presidenta, invitó al doctor 
Ariel a esta iniciativa tan importante. 
 
La Presidencia: A usted H.C. tiene la palabra el H.C. Uriel 
Ortiz Ruiz. 
 
 
Intervención del Honorable Concejal Uriel Ortiz Ruiz. 
Gracias Presidenta, saludos a los invitados y citados en el 
día de hoy, dar un saludo especial al Dr. Ariel y al Dr. 
Clemente;  mire Presidenta yo creo que el debate lo empezó 
el Doctor Christian por donde era, uno pensaría pero el 
cuestionario era de escenarios y él  el escenario lo puso en 
la niñez, en los niños y niñas y adolescentes; de 
Bucaramanga, nosotros venimos trabajando en el tema y aquí 
en el concejo de Bucaramanga ha  habido eco en el tema de 
los niños, niñas y adolescentes porque sabemos que esa es la 
bomba de tiempo que hay en Bucaramanga, nosotros aquí ayer 
hablaban de seguridad y que metiéramos policías y ese no es 
la solución del problema, aquí pudiéramos meter policías y  
policías, pero el problema es educar y formar a esos niños, 
niñas  y adolescentes sino  lo hacemos esto no va a tener 
remedio, no vamos a ser capaces de ordenar la casa, no vamos 
a tener seguridad, no vamos a tener cultura ciudadana, no 
vamos a tener todo eso que estamos solicitando si no 
formamos a esos niños, niñas y adolescentes.  Y una de las 
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mejores formas es el deporte, yo me crié en la última cuadra 
del barrio  la Joya, la última cuadra del barrio la Joya, 
más abajo de la estación de buses, donde había marihuana, 
donde había pandillismo, donde había vagancia y todo lo que 
puedan ver; pero mi anhelo de ser un buen jugador de fútbol, 
Colombia decía en el estadio Alfonso López y el Dr. 
Christian y algunos se acordaran Colombia hará el mundial de 
1986 y Bucaramanga aspira a ser subsede aquí está el Dr. 
Roberto Riquelme y esa era la meta mía llegar a ser ese 
futbolista y jugaba en  las canchas y me metía y no iba a 
almorzar por estar ahí en ese proceso, en ese proyecto.  
Presidenta pero hoy les quitamos esas canchas a los niños, 
hoy le quitamos los escenarios deportivos a los niños, a las 
niñas, a las adolescentes se los arrebatamos, hoy los 
torneos que hay son de rodillones porque son los que tenemos 
plata para comprar cerveza y todo está asociado a la 
cerveza, mire Dr. Ariel usted se ha descuidado en ese tema, 
porque este tema no es nuevo acá del concejo de Bucaramanga, 
ya se lo había oído al mismo Dr. Christian y en el periodo 
pasado también lo hablamos yo quiero que las cosas no se 
queden aquí en hablar; mire saben cuál ha sido la ventaja 
para el Dr. Lucho Bohórquez y porque ha despuntado en las 
encuestas y en la opinión pública, porque tuvo  autoridad en 
despejar el espacio público, toda la grandeza y todo esmero 
y sobretodo el pulso firme de despejar el espacio público, 
despejémosle esas canchas de la cerveza y el trago; Petro lo 
hizo en Bogotá, en Bogotá a menos de 500 metros de los 
colegios no se puede vender licor, entre a Carrefour que 
queda al pie de una universidad y no pueden vender en el día 
licor; porque no lo hacemos en Bucaramanga mire usted lo 
hace con ayuda la policía, ayuda de Secretaria de Gobierno 
sé que usted me va a decir ese no es mi problema, o como 
dijo ahorita yo solo tengo estas canchas que puedo responder 
por ellas; no usted tiene que responder por el deporte de 
Bucaramanga, por la recreación, el tiempo libre, el ocio, 
mire hay políticas en Colombia del tiempo libre, del ocio y 
la recreación aquí lo dijo el compañero Gamboa, hay plata en 
Bogotá, salgamos  porque veo que no tiene el presupuesto 
para muchas, salgamos a buscar plata doctores, hagamos esa 
inversión, mire todo lo que hagamos en los niños, niñas y 
adolescentes, esta ciudad no lo agradecerá, este va a ser el 
sonsonete y lo bonito es que hay varios Concejales que 
estamos hablando del tema, y cualquier tema que traigamos 
aquí al Concejo de Bucaramanga el origen no va a ser la 
policía; la policía controla allá la pelea, el origen va a 
ser la familia donde se están formando, en donde se están 
creando y nosotros no les estamos dando la oportunidad a 
estos niños y niñas, no le estamos dando la oportunidad, 
aquí eso es como, cuantas veces Dr. Wilson hemos traído 
este, lo oí también a usted hablando del tema de escenarios 
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públicos y nada no han hecho nada, no le han devuelto el 
primer escenario que me digan aquí es, que le devolvimos, 
antes se los están quitando cada día más, mire aquí el Dr. 
Christian  denuncio  el caso de la Joya, el caso de la Joya 
es berraco, ahí esa cancha le han metido plata para 
arreglarla y llegan los buses en la noche y se la tiran la 
cancha, y eso es un particular, y yo  me metí a denunciar 
eso y tuve que salir de la Joya, tuve que salir de ahí, no 
volver allá y ustedes lo saben y aqui lo han denunciado, 
pues hagan algo, empiecen por escenario, empiecen a que 
nosotros sintamos que estamos siendo respaldados.  Mire hoy 
ya tenemos casi 4 horas hablando aquí pero salimos de aquí y 
vuelve el tema, lo bueno es que van a haber dolientes, Dr. 
Christian siga con el tema que lo que tenemos los Concejales 
es cacarear, aquí ayer una líder decía que porque no 
encerraban allá el parque de las Cigarras, no eso tampoco  
estoy de acuerdo con lo que decía un Concejal que 
privatizaron las canchas de las Américas, pero es que la 
misma incapacidad del gobierno municipal de mantenerlas 
abiertas, si esa cancha no la cierran así como la tienen, 
sería un expendio de bazuco, un expendio de drogadicción, 
una reunión de los parques; allá los niños pueden ir a 
jugar, hay escuelas de futbol porque mi hijo está allá en 
una escuela de futbol  de las Américas y pagan un precio 
módico; pero es que ellos sufren la incapacidad, el gobierno 
por mantener un vigilante allá, vaya a ver usted mire ayer 
hablaba aquí el General, de que van a volver a las canchas, 
van a  volver a los parques, el policía llegaba y nos ponía 
a jugar en los barrios, porque allá es la guarida de todos 
esos choros, de todas esas personas que no quieren dejar 
progresar a la juventud, volvamos a las canchas, pero eso 
tiene que hacer todos algo por sacar adelante estos 
escenarios; yo si cada vez que venga este tema voy a hablar 
del tema, vamos a ver qué resultados, aquí es de resultados, 
Dr. Clemente mire nosotros ya llevamos año y medio, vamos a 
completar año y medio del Gobierno  en mano de ustedes para 
que se ponga el acelerador, yo veo, siempre que venga, viene 
el Dr. Ariel lo veo que viene achantado, porque no tiene 
plata, que no tiene plata le quitaron el manejo de arreglar 
escenarios, de construir escenarios, entonces miremos entre 
todos como ayudamos a conseguir como sacamos adelante estos 
temas, pero esto no es de construir, sino de recuperar lo 
que hay, mire recuperando lo que hay vamos recuperando los 
escenarios en todo los barrios hay un escenario, pero lo 
tiene allá el que vende la cerveza, se adueñó de ese 
escenario, hasta hizo caseta y eso va contra la ley Doctores 
yo creo, yo quería anotar eso Sra. Presidenta unirme que 
como deportista que fui, como futbolista que fui, pues añora 
uno eso, anhela uno que los niños tengan esa oportunidad y 
lo felicito Dr. Christian, porque estos temas sociales los 
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ha impulsado en el Concejo de Bucaramanga en pleno, muchas 
gracias, muy amable Sra. Presidenta. 
 
La Presidencia: A usted H.C. vamos a darle la palabra de 
seis minutos a los Secretarios de Infraestructura, 
igualmente al Dr. Ariel para que respondan los 
cuestionamientos, pero  también es muy importante que envíen 
por escrito preguntas ya como muy claras frente a lo 
planteado por ellos, le da la palabra al DR. Ariel García, 
Director del Inderbu.    
Intervención del Dr. Ariel García, Director del Inderbu. 
Gracias Presidenta, si voy a hacer algunas aclaraciones en 
cuanto de pronto que queda al manto de dudas sobre el 
alquiler y sé que va referido directamente con el coliseo  
Bicentenario; que pasa o que pasó cuando fue construido el 
coliseo Bicentenario hubo unas investigaciones preliminares 
porque el director, no que a este si le presto, que a este 
no le presto el alcalde, para evitarse el problema, entonces 
la junta directiva para quitarse el problema le quitaron el 
manejo como hoy no lo tengo, para esos eventos que sean 
deportivos se prestan gratuitos, colegios públicos se 
prestan gratuitos, en días pasados salió en vanguardia las 
inauguraciones que hemos hecho en las interclases y es de 
forma gratuita para colegios donde tenemos focalizado que 
hay más pandillismo y matoneo.  Yo mismo voy y hablo con los 
rectores y le pongo a disposición los escenarios de 
nosotros, que cobren tres salarios si señor se hizo en ese 
escenario y allá no se puede pagar en especie; la misma 
junta directiva allá hay un representante del cual la 
elección fue democrática y  no me deja mentir Dr. Carlos 
Moreno, allá de los corregimientos tiene una, de los clubs 
deportivos de todo Bucaramanga tienen otro, otros delegados 
del Gobernador, otro el presidente de la junta que es 
nuestro Alcalde, simplemente se lleva cuando pasan una 
solicitud a junta directiva son estos salarios algunos 
pagan, otros no cuando, hay ánimo de lucro la junta 
directiva no va a rebajar, hay un representante que es el 
técnico de la selección Colombia de natación, entonces 
muchos me preguntaron  que lo alquilen si lo alquilan Dr. 
Christian y en la Gobernación e inclusive me pidieron el 
favor y yo les dije yo no me puedo meter en esos problemas 
porque hay dijo la abogada de la junta directiva que no es 
mía sino de legal gobernador que si yo me ponía a prestarme 
para ciertas cosas, sencillo no tengo la discrecionalidad 
para eso me denunciaban al ex director del Inder Santander 
sobre ese problema y llamaron a la junta y le dijeron señor 
usted se toma atribuciones que no le correspondían era la 
junta directiva, pasan solicitud hay una votación todos en 
contra, como hago yo me voy en contra de la junta directiva, 
las tarifas son coordinadas por una junta directiva vuelvo y 
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le digo están los clubes, está el técnico de la selección 
Colombia de natación paralímpica, están los de las veredas, 
entonces cada uno tira para su lado, y lo entiendo eso sí y 
nosotros tenemos una metas de recaudar unos recursos propios 
para ayudarlo a sostener, lamentablemente para bien o para 
mal los Inder tenemos que vivir del impuesto al amor que lo 
van a quitar próximamente una parte lo que tengo entendió la 
asamblea, el impuesto de licor no tenemos licorera lo que 
hemos conseguido por Bogotá, nosotros el Inderbu solo seis 
ciudades en Colombia ganaron el programa presidencial 
Supérate, allá le tocaba a uno mismo hacer lobby y logre que  
invirtieran mil millones en la ciudad el año pasado que 
algunos de ustedes jugaron el show ball que comenzaron a 
decir Ariel se sacó 100 millones, 200 millones no saque un 
solo peso, hubo la necesidad de buscar 250 personas para que 
me ayudaran gratuitamente a poder yo medírmele al show ball 
y solo 6 ciudades , que ganó Bucaramanga con el Inderbu 
porque ni siquiera el departamento se le midió a eso, y a 
quién se lo debo? a la gente que trabajo, a la gente que 
trabaja conmigo, debido a la confianza de también de la 
empresa privada, fueron mil millones,  200 que el Dr. 
Clemente no me deja mentir que tramitándolos con él en 
Bogotá para la cancha de Canelos, que es el templo del micro 
donde salen los jugadores que ayudan a representar en el 
campeonato nacional que se inició hace 15 días y así más o 
menos de poquito pero si me dan la oportunidad de contarle y 
eso lo que pasa.  Tocaban el tema del Mutis igual que tocan 
otras canchas, es muy difícil yo tengo escuelas de formación 
y no va de entretenimiento por entretenimiento, porque tengo 
la escuela de valores que eso sí me ha dado agrado y llevo 
personas, psicólogo, trabajador social, inclusive en  estos 
días entra la fisioterapeuta que no las puede tener todo el 
año; no las puedo tener todo el año por el presupuesto, 
cuanto quisiera díganme entonces le voy a incrementar tal 
vez poco o mucho tratamos de hacer muchísimas cosas e ir a 
diferentes sectores públicos donde lo solicita, de la mano 
también de las ligas, anteayer, la semana pasada; esta 
semana hubo una marcha por el deporte ustedes se dan  cuenta 
que nadie habla en contra del Inderbu por el contrario 
felicitaron lo que está haciendo el Alcalde porque el 
Alcalde me ha ayudado a mejorar profesionalización del 
Inderbu; ya la gente que entra al Inderbu es gente 
capacitada y si no aparte nosotros hacemos el convenio con 
las Unidades que tienen su idoneidad comprobada, ha  traído 
gente de Cuba y estamos dictando los cursos para 
profesionalizar la gente ya no llega allá una persona que es 
que no tenemos donde ayudar o colaboremos gente profesional 
y tecnóloga que me ha ayudado, va unido también con 
psicólogos y con otras personas que no están ayudando con 
escuelas de formación y también con diferentes personas 
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inclusive la ayuda de Rayco hoy vamos a entregar uniformes 
en el Kennedy a todos estos muchachos que vi esta mañana que 
también quieren  practicarlo y también con empresa privada. 
 
Hablaban de lo del licor y hemos dado la lucha y me he 
reunido con la junta acción comunal, con los ediles, pero y 
no es por salvarme, salvaguardarme porque cuando voy a 
pedirle a una tienda que no venda licor, donde tengo el 
decreto que le diga el director del Inderbu, le he pedido el 
favor a la policía,  le he escrito a Gobierno, le he escrito 
a Salud , los 3 se tienen que poner de acuerdo para ir a 
sellar un establecimiento público de esos que tiene 
registrado acá y le han expedido su licencia de 
funcionamiento en la Secretaría de Gobierno, entonces yo no 
puedo de manera arbitraria ir a sellar. 
El tema del Mutis lo oí ahí, que es lo que pasa? Fui para lo 
de escuelas de formación y no me lo recibieron porque el 
lote es de Conalviviendas y el otro de la Corporación le han 
pasado carta y la junta de acción comunal dice que por 
posesión de 45 años es de ellos, yo sí quisiera que me 
ayudarán jurídicamente como respondo porque me metí de 
softbol y alcance a ser denunciado por extralimitación de 
funciones, porque no tenía ninguna resolución para ir a 
estar luchando eso, y así les podría dar respuestas que con 
mucho gusto las daré de forma por escrito Doctora pero si 
quiero dejar claro lo que se ha hecho de la mano y no sólo 
eso, también estamos trabajando normas de sana convivencia 
para eso.  Por último yo no estoy obligado por ley al alto 
rendimiento,  pretende Coldeportes por la Ley 181 Ley del 
deporte y también de la mano con la liga, ayudamos por 
deporte asociado que este año 82 millones para 36, 37 ligas 
y 400 clubes deportivos; no más saquen la diferencia en los 
1200 que hablan 363 de entrada me reducen el presupuesto, 
ahorita vienen otros 400 quedo la de vigilancia, conserjería 
y Ariel salga a visitar la empresa privada también para 
ayudar y hasta ahí llega la plata, le agradezco la atención 
y por poder dar las explicaciones Dra. Sandra. 
 
La presidencia: Le agradezco pide al Dr. Ariel pasar por 
escrito la próxima semana todas las respuestas que quedaron 
pendientes, y le da la palabra a continuación al Dr. 
Clemente León, Secretario de Infraestructura.  
 
Intervención del Dr. Clemente León, Secretario de 
Infraestructura.  Muchas gracias Sra. Presidenta, igualmente 
agradezco a los Concejales por los temas que trataron acá 
con respecto a complementar la importancia de los 
escenarios, han sido valiosas y muy enriquecedoras las 
palabras que ha promulgado cada uno de los concejales, yo 
también quiero hacer unas precisiones al respecto.  En 
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primer lugar la Secretaría de Infraestructura es la que 
viene haciendo inversiones en lo que tiene que ver con 
juegos infantiles que ustedes ven en los parques y los 
gimnasios al aire libre, el Área Metropolitana si bien es 
cierto suscribimos un convenio con ellos, este convenio está 
relacionado es al mantenimiento exclusivamente a lo que 
tiene que ver con algunas podada y recoger hojas, recoger 
basura, por eso el convenio suscrito con el Área tiene 
solamente ese fin y ellos implementaron lo que se denominan 
parqueros, lo único que se ha hecho con ellos es a través de 
parqueros, pero las inversiones que ustedes ven en los 
parques las han hecho toda la Secretaria de Infraestructura, 
desde la siembra de una matica hasta la instalación de un 
gimnasio  toda ha sido por parte de la Secretaria de 
Infraestructura, cero peso  han aportado tanto otras 
entidades como así mismo algunas empresas que entre comillas 
dicen estamos aportando y no han aportado nada, mucho se ha 
hablado y mucho se ha publicado en vanguardia del Plan 
Padrinos etc. Hasta la misma Gobernación que han aportado ni 
un solo peso han aportado nadie, todo han sido dineros de la 
Secretaria de Infraestructura que han colocado,  con 
respecto a obras a medias ahorita les mostré a algunos 
concejales de los que están acá, incluido el Dr. Christian 
Arguello hemos instalado algunos juegos infantiles como el 
caso de la Esperanza II, vean la gráfica rápidamente donde 
una rueda que fue diseñada, que fue diseñada para 10 niños 
máximo y hay más de 20 niños colgados ahí, que pasa muy 
sencillamente la rueda no está diseñada para esto, se nos ha 
caído dos veces, la hemos vuelto a arreglar pero tenemos un 
problema con la comunidad en cuanto al manejo de los juegos 
infantiles, por eso no es que digo las obras no es que las 
hagamos a medias desafortunadamente muchas de las personas 
que usan y no la usan adecuadamente y  se nos dañan una y 
dos veces tenemos que repararlas. 
 
Con respecto al listado donde puede haber una  discrepancia 
con el dato que suministra Inderbu, no es tan así, pero si 
es necesario que nos toca sentarnos y hacer unas 
precisiones, por ejemplo el Parque de los Niños mientras que 
nosotros tenemos en el listado tres veces el parque de los 
niños donde dice basquetbol, microfútbol y otra vez 
basquetbol es que en el mismo parque hay tres canchas para 
nosotros son tres escenarios, para ellos es solamente un 
parque entonces no es que tengamos diferencias en este 
aspecto sino es que sencillamente nosotros lo tenemos por 
cancha mientras que para ellos es uno solo, lo mismo sucede 
en el parque de los leones en el listado que les pase 
aparece dos veces el parque de los leones, para ellos es 
solamente un escenario para nosotros son dos, porque ahí hay 
dos canchas y en el próximo listado que vayamos a sacar van 
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a aparecer tres canchas por qué? Porque una que estamos 
ampliando, otra la del mini básquet, y otra la ruta que hay 
digamos donde trotan y se mueven las personas entonces van a 
aparecer tres canchitas dentro de un mismo escenario 
entonces por eso la diferencia de los escenarios. 
Hemos tenido muchas dificultades como bien lo dijeron la 
mayoría de los Concejales, con la seguridad de los 
inmuebles; tan es así que el problema que tenemos ahorita 
del parque extremo que no hemos podido entregar porque dos 
veces no lo han tumbado casi la misma comunidad y al 
ingeniero Motta que está hoy acá, que ha sido el supervisor 
de la obra a él lo han atracado, le han robado sus 
pertenencias a los mismos contratistas les han colocado 
revólver o sea tenemos unos problemas graves en algunos 
escenarios por seguridad no solamente por expendedores de 
alucinógenos y otras cosas sino también por vandalismo como 
ustedes saben allá también han ido deportistas a practicar y 
los han matado por eso el Alcalde dijo no hasta que no 
arreglemos este problema de la seguridad no lo podemos abrir 
la comunidad porque se nos va a crear un problema gigantesco 
porque se nos va a convertir en un sitio de atracadero.  Con 
respecto a la iluminación, la iluminación si tengo que 
confesarlo no me quedó relacionada acá dentro de las 
inversiones nosotros hemos hecho otras inversiones, que no 
están relacionadas en el informe que entregue con respecto a 
alumbrado público, el contrato que se manejó acá y las 
cifras que se manejaron acá solamente fueron las que hemos  
sacado a través de la Secretaria de Infraestructura mas no 
para alumbrado, queda pendiente eso Señora Presidenta y 
Honorables Concejales para entregarles a ustedes. 
 
Con respecto a las canchas en el sector rural es bien cierto 
lo que dice el Concejal Carlos, no les hemos hecho unas 
inversiones pero dentro de las partidas de este año ya vamos 
a tener eso y van a tener una prioridad el sector rural en 
cuanto a escenarios deportivos, porque no se les han hecho 
inversiones, Sra. Presidenta le voy a pedir que me haga el 
favor me permita e hagan llegar unos documentos donde se 
aclara lo del tema de los escenarios y las inversiones que 
hemos hecho a través de alumbrado público ya que eso no 
quedo en el documento. 
 
La Presidencia da las gracias al Dr. Clemente es muy 
importante esos informes que han ido presentando, esta 
semana les entregaremos a los Honorables Concejales las 
respuestas a preguntas que han hecho las diferentes  
dependencias y que ustedes también tengan la posibilidad de 
conocerlas. Sra. Secretaria vamos a darle la palabra al 
Honorable Concejal Christian Arguello Gómez quien fue el 
citante a esta proposición para las conclusiones. 
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Intervención del Honorable Concejal Christian Alberto 
Arguello Gómez. Gracias Sra. Presidenta un saludo yo salgo 
muy contento de escuchar la posición de todo el concejo en 
pleno, reclamando esta necesidad que es latente de toda la 
comunidad.  Yo quiero hacer algunas anotaciones Sra.  
Presidenta, el Dr. Ariel expreso hace un  momento atrás dijo 
yo no estoy obligado a trabajar el alto rendimiento y es 
cierto pero Inder Medellin, Inder Antioquia tampoco y el del 
Valle tampoco ninguno está obligado y sin embargo lo hacen, 
yo lo que lo invito es a que nosotros le apostemos al alto 
rendimiento, así no estemos obligados, así la Ley no lo 
obligue, pero sí que nosotros le apostemos a eso. 
Muy bien decía Jaime Andrés, cuando los torneos de 
recreación se hacen simplemente para diversión y cuando se 
hacen para procesos de formación, cuáles son los procesos de 
formación los que llevan las escuelas deportivas; y las 
escuelas deportivas en Bucaramanga tenemos suficientes, hay 
mucha gente que está trabajando por formar deportistas de 
muy buen nivel en diferentes áreas del deporte no solamente 
el futbol porque como bien lo decía usted en yudo también 
gracias al Dr. Rafael Ardila que ha patrocinado Rayco y que 
lo ha liderado Juan Carlos Franco gerente de Seguros 
Bolívar, hoy tenemos a nivel Nacional resultados muy 
importantes, Juan Carlos Franco, ha manejado yudo y 
taekwondo en  todo caso ellos están activamente y la empresa 
privada ha brindado el aporte, entonces hay que pensar en el 
alto rendimiento porque el alto rendimiento también genera 
empleo, si nosotros pensamos en este tema un deportista hoy, 
un futbolista hoy gana mejor que un gerente de banco y si  
nosotros generamos los espacios, las condiciones y el 
ambiente para que la gente se desarrolle pues vamos a  tener 
resultados importantes. 
Otro punto que para mí es fundamental y lo dijo muy bien el 
Dr. Uriel Ortiz, autoridad, la autoridad del deporte en 
Bucaramanga es el Inderbu y el gerente del Inderbu se llama 
Ariel García y tiene que imponerse, y si nosotros no somos 
capaces de recuperar los escenarios deportivos, pues miremos 
el punto jurídico Dr. Ariel hagamos lo que tengamos que 
hacer pero demos resultados, es decir si nosotros damos 
excusas siempre de que las cosas no se pueden hacer estamos 
perdiendo el tiempo aquí, porque entonces vamos a pasar 12 
años diciendo aquí vamos a buscar asesoría jurídica, vamos a 
dar el planteamiento como tenemos que darlo pero vamos a dar 
resultados, usted expresaba como quisiera yo; como quisiera 
no hagámoslo entre todos nosotros vamos a respaldarlo, el 
Concejo en pleno lo respalda usted  escucho la intervención 
de todos los Concejales y todos están de acuerdo con que 
nosotros tengamos los escenarios deportivos recuperados, 
administrados por el municipio y que se le dé prioridad a 
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las escuelas de formación y a los niños, esa es una petición 
de todos aquí y los escuche atentamente a todos mis 
compañeros y la posición de todos es exactamente la misma. 
Yo si quiero anunciar que para el segundo y tercer periodo 
yo voy a proponer el mismo debate para hacerle seguimiento a 
este tema para que como bien lo dice mi compañero Dionicio 
no se nos quede en el papel y pasen las cosas “sin ton ni 
son” y no pase nada, vamos a ver en el siguiente periodo 
para mediados de julio a ver qué ha pasado y que hemos 
avanzado, yo si quisiera conocer Dr. Ariel y le pido que me 
las envié las copias de las denuncias que usted dice que le 
ha enviado a los otros organismos para que se pronuncie en 
relación al consumo de bebidas alcohólicas en los escenarios 
deportivos, envíemelas porque eso es un sustento importante, 
también para apoyarlo a usted y hacer  que estas entidades 
también funciones y den resultados. 
Para el Dr. Clemente hay que finalizar ese contrato quedan 
todavía 454 millones de pesos, en mi ignorancia y en mi 
atrevimiento yo pienso que no lo quieren terminar es porque 
la plata no alcanza para reubicar los espacios deportivos y 
digo por qué no lo terminan? porque no están interesados en 
terminarlos, eso está parado desde el año 2010 y estamos en 
el año 2013 ya vamos a cumplir dos años, casi tres años, si 
está suspendido desde el año 2010 para el año 2013 cumpliría 
tres años, lo que quiero simplemente trasmitir 
independientemente de las fechas es que hay que darle de 
nuevo la viabilidad y si nosotros los Concejales aquí 
tenemos que enviar un comunicado al Señor Gobernador yo soy 
el primero que lo firmo pidiéndole a él  celeridad en este 
tema, en el acuerdo que hizo el Señor Gobernador Horacio 
Serpa en su momento con el doctor Fernando Vargas Alcalde de 
la ciudad en ese tiempo, decía muy claramente que se iba a 
presentar ante la Asamblea Departamental una proposición de  
una ordenanza para ceder a título gratuito estos terrenos, 
usted bien dice que no se ha hecho y es fundamental para que 
el municipio pueda invertir, complementariamente, a lo que 
se haga  simplemente la reubicación por lo menos de cómo 
esta está recuperación y si le pido al Dr. Clemente que 
nosotros le demos trámite a eso para que podamos tenerlo.  Y 
por último Sra. Presidenta las minorías en compañía también 
del partido de la U  y lo conversaremos también con las 
otras bancadas si nos unimos todos a presentar un proyecto 
de acuerdo que reglamente el uso de los escenarios 
deportivos que son del municipio, como lo vamos y los 
salones comunales también, porque si lo hacemos nosotros 
todos juntos aquí yo creo que nos unimos todos en torno a 
algo que es de necesidad, a mí me parece maravilloso que 
todos podamos trabajar más que ha sido una voz que desde el 
periodo anterior la Dra. Carmen Lucia ha venido trabajando 
también, Cleomedes me decía también han venido trabajando y 
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Dionicio también, lo han venido trabajando y hoy llega aquí 
de nuevo a este debate, entonces si las bancadas nos unimos 
todos que es una propuesta  que yo lanzo aquí en esta 
Corporación Dr. Henry, que sea un proyecto de acuerdo de los 
19 sería algo  interesante donde  los 19 reclamamos y a 
través de un acuerdo aprobado por todos nosotros 
reglamentemos el uso y le damos prioridad de la utilización 
de esto a los niños nuestros.  Vamos a seguir trabajando 
Dra. Sandra y como lo digo en el siguiente periodo de nuevo 
citaré a este debate para  hacer el seguimiento y en el 
siguiente de nuevo porque la idea es que le podamos dar 
resultados a la ciudad y no explicaciones de porque estos no 
se pueden hacer, gracias Dra. Sandra. 
La Presidencia da las gracias por la presencia del Dr. 
Clemente León, igualmente al Dr. Ariel; al equipo de trabajo 
de ambas dependencias, a los Honorables Concejales por este 
debate en el día de hoy, esta citación realizada por el 
Honorable Concejal Christian Arguello y pide a la Secretaria 
continuar con el orden del día. 
 
 
 
La secretaria continua, Sexto punto del día: Lectura de 
comunicaciones, no hay comunicaciones. Séptimo punto: 
Proposiciones y asuntos varios: no hay proposiciones. 
El orden del día se ha agotado.  
La Presidencia anuncia que agotado el orden del día se cita 
para mañana a las 6.00 PM, muchas gracias y una feliz tarde. 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
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